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VI 

INTRODUCCION 

Nueztta ptelSetencia pot e/ Deltecho Pena/, principal 

mente, y en vittud del auge que hoy en día tiene el comet 

cio, nos ha inclinado a La teatización de este -trabajo, -

intitulado "La Teotía del Delito aplicada a/ attículo 93, 

Itacci6n III, de la Ley de Ouiebtaz y Suzpenzibn de Pa---

goz", donde encontnamoz una de las hip6te4i4 del delito 

de quiebta culpable, mizmo que conztituye uno de 2.04 múl-
ttp/ez delitoz ezpecia/ez exiztentez en nueztto paíz. 

E/ eztudio lo iniciamoz con algunos conceptoz de --

"quiebna" pata después exponen, zucintamente,«una tezeña-

hiztótica de ezta inztituci6n, /a cual tnatatemoz dezde--

/oz ámbitos intennacional y nacional. 

1/faz tan.de abotdatemoz /a pante medular de ezte tta-

bajo, conziztente en el eztudío de la Teotía del Delito 

4u aplicación al ilícito mehcantil que elegimoz. 

Finalmente, mani6e4tatem04 lao concluzionez que ob-

tendxemoz de/ azpecto hiztónico y de la aplicación de la-

Teonía del Delito. 

Como advettencia, cabe zeña/at que nueztta expozí-- 



VII 

ción, no obstante /a naturaleza melteantí/ de /a quiebn.a,-

4e electuatá desde e/ punto de vízta del DeAecho Penal, -

de ahí la denominación de la te4íz. 



HISTORIA DE LA 

QUIEBRA 



CAPITULO PRIMERO • 

-CONCEPTO Y EVO LUCIO' HISTORICA DE LA QUIEBRA- 

1.- Concepto de. "Qui_ebna". 

2,- La quíebna en .e.e. tfinbíto íntennacíonaP. 

A) Edad Antígua. 
8) Edad Medía. 
C) Edad Modenna. 
D) Edad Contiemponánea. 

3.- La quíe.bita en México.  

A) Epoca Pxehízpcinica. 
8) Epoca Coloníal. 
C) Epoca. Independíente. 
D Méxi.co Actual.. 

4.- Cítaz Bíblíovtálíca. . 
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1.- CONCEPTO DE QUIEBRA 

E/ tétmíno "quíebhan ha 4ído de6i.nído pon díveh4o6-

thatadí4ta6'y eztudíozoz del Dehecho, de ,entte £06 cua/ez 

mencanatemoz a 106 zLguLente.6: 

EL ezpaño/ RodhLgo Uhía maní6íezta que /a quiebra - 

comptende do6 4ígnítSicado6, de¿de el punto de vízta jutí-

díco, puez en cíettaz ocazionez "se emplea pata dezignat- 

e/ eztado ezpecía/ en que ze encuentha 	emptezatio ín-- 

zo/vente que ceba en /04 pagos de una maneta geneha/....; 

ez tambíen una ín6títuci6njutZdíca, de. catáctet ezencía/-

mente pnoceza/, integhada pon un conjunto de nohmaz y ac-

toz ptoceza/ez dítígído.6 a la líquídactón del pathimonío-

del quebrado y a 6u hepatto entte /oz acteedotez, uníta—

tíamcnte ohganízadoz, bajo e/ ptíncípío de /a comunídad de 

p/tdídaz (pan condítío chedítohum)". (7) 

Pata RatSae/ de Pína /a quíebta conztítuye "un ezta-

do juhídico, esto es, que no basta que e/ cometcíante ce-

ze en zuz pagoz pana que se /e conzídete en quíebta, zíno 

que es pnecízo una declanací6n judicial que ahí /o ezta--

blezca". (2)  

Pon 4u pante, Joaquín RodtZguez Rodtíguez conzídeta 

que /a quíebta comprende thez y no do4 44n4".6.i.cado4, como 
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aSínma Unía, poh eo cua/ zeliala: "Hay un concepto ptíma--

tío: el de quíebta como status junídíco conztítuído pon -

la declanacan judícíal de /a ce4ací6n de pagos (att. lo. 

L. de Q.). En segundo lugax, hablamos de quíebna pana he-

Sehttno4 al conjunto de notma4 jutídicaz te/atíva4 a /04-

elementos del eztado de qutebta, /04 e6ecto4 zobne /a puf_ 

zona del cometcíante, sobre 4u pattímonío y sobre /a4 he-

lacione4 jutídicaz de /az que aquel e4 títu/ah. Pon últi-

mo, quíebha equíva/e al conjunto de notmaz inztnumenta/e4 

(pxoce4a/e4) xe/ativa4 a/ estada de quíebna y a /a actíví 

dad judícía/ de /cm óhganoz que de ella 4e ocupan". (3) 

Finalmente, Joaquín Ezcníche delíne a - /a quíebha co-

mo "el estado de un cometcíante que pon tha4tohno o de4a-

hhegIO de 4U4 negocaz ha cesado o zobite4eido en e/ pago-

de 41.4,5 ob/ígacíonez". (4) 

De /a4 de6ínícíonez ante4 thanzenita4 noz adhetímoz 

a laz que exponen /04 junizta4 Ralae/ de Pina Vana y Joa-

quín Rodníguez Rodríguez, pues. /a quiebta es, etSectívamen 

te, e/ estado junídíco de cesación de pagos que ha de --

conztítuinze en el momento en que 4e dicte una zentencia-

judicial; e4 decít, hasta en tanto un juez competente no-

declane, a thav14 de una zentencía y previo el pnocedi- - 

míento kezpectivo, /a exíztencía de la quíebxa, Uta no - 

podxd teneh relevancia alguna, pues a la vida jutídica no 



habká nacido. 

Nueztta Ley de Quíebtaz y Suzpenzíón de Pagos, que-

ze debe a /a ínzpítactón de RodAíguez Rockiguez, eztab/e- 

ce en su antículo lo.: "Pod/ta zet decla/tado en erizado de- 
/ 

quíebna e/ cometciante que cese en el pago de sus oblíga-

cíone4"; exptezando en sus pteceptoz zubzecuentez cuál ha 

de zet e/ juez que zetá competente pata conocen de la --

quiebut, mateando, azímízmo, e/ ptocedímíento que ha de--

zeguínze pata obtenet /a dec/ataci6n judícíal de quíeb/ta. 

Luego entonces, zi /a quíebta no es dec/atada judicíalmen 

te, desde e/ punto de vízta jultídíco, ézta no exíztítd ja 

mdz; o sea que /a zimp/e maní6eztacíón de/ cometcíante de 

conzídetatze en quiebna no nevízte nínguna ímpottancía zí 

no ze dec/ata pon un juez competente,ptevío e/ ptocedi---

míento tezpectivo. 

2.- LA QUIEBRA EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

Pata una mejot comptenzíón, /a hí4tonía de /a guíe-

bta en el ámbito intetnacíona/ /a hemos dívídído en cua--

tito pattez, mízmaz en /as que se dívíde ttadtcíona/mente-

a /a Híztotía Genekal, que son: época antígua, época me--

día, época modexna y época contempokánea. 



A) Edad Antigua. 

Al paneeet, dende loa pitímítívoa detechoz: chíno, - 

babiláníco, egípcio y gtíego ae encuenttan yeatígioa de - 

cíettaa díapozícíonea, aobte .todo en e/ C6dígo de Hammuta 
( bí, $) te/acíonada4 con aquel/az petzonaz que no hacían-

pago de acta deuda4 conttaída4, a quíenea 4se /ea conzideta 

ba deiStaudadonea potque leaíonaban /a zegutídad económica 

de 4u4 acteedotea, tecíbíendo pon au compottamíento aan--

c4one4 que, gene/talmente, llegaban a /a pena de muerte. 

Sín embargo, ea en el Detecho Romano donde mejor ¿e 

contempla esta aítuacan. Aaí tenemos que ea /a Ley de — 

/az Doce Tablao, codílícacíón del detecho conauetudínatío 

ap/ícab/e pot aque/ tiempo, que en au Tab/a 11/ (6)  ttata 

ba lo telatívo a loa juícío", contta loa deudote4 ínzolven 

tea, de donde ¿unge e/ pxocedímíento de la manca, ínjec---

tío. Pon dízpoaícíone4 de ente aíatema e/ deudora eta - --

ctue/mente tratado pot au acteedot, guíen lo conducía an-

te /a pteaencía de un magízttado, pon /a 6uenza cuando e/ 

ínaolvente ¿e negaba a acudít pot au ptopía voluntad. An-

te eata autotídad el deudor debía neconocet bu deuda y en 

cano de 4et cíexta tata y no pagaxla en el acto o no Ce-

nen alguna penzona que aceptata gatantízat o keapondet --

pot el adeudo, el acteedot lo hacía ¿u enclavo pot tiempo 

índelSínído o lo vendía como tal o, ínclu4o, tenía el de-

techo de de¿thozatlo :mata phodueít/e /a muekte. Cuando - 
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erran vatíoz lob acteedotez podían dezttozat a zu deudo'., -

debiendo itepattítze ptopoxciona/mente con zuz ctéditoz e/ 
cuetpo de ente, conzidetándoze que adn en e/ zupuezto de-
que no Suena equítatíva eza nepattíci6n, ninguno de e//oz 
cometía Itaude pata con lob ottoz. 

Como ze obzetva, e/ de /a manuz injectio eta un pito 

cedimiento zumamente ctuel.y zanguinahio, en e/ cual no -
be tenía piedad ni compazión pata con el deudot que deja-

ba de cump/ít 4U4 comptomízoz. AbíML4M0, dezptendemoz que, 
.a/ parecen, /a 6unci6n del magízttado eta dnícamente /a -
de 6edatatio, a/ menoá pot lo que a ezte ptocedimiento --
kezpecta; ez decit, aquí la autoxidad zólo daba 6e del te 

conocimiento del adeudo y de la 6otma en que ze cobxatta-

el acteedox. 

Thatando de hacen mdz Leve o benigno e/ ptocedí- -- 
( míento antexi 	 7) on apaxece el nexum, 	pot víttud del cual *  

el deudot podía pactar o convenix con zuz aciteedotez, ga-
tantízdndo/ez 4U adeudo con bu petzona mizma, aunque tam-

bién le eta petmizible dejan en calidad de tehenez a a/gu 
noz de zuz lamílíatez. Con e/ nexum ze evLta que e/ deu--
don incumplido sea zacti6icado, pues aunque zeguía tez pon 
diendo con bu petzona del adeudo conttaido, ya no eta ob-

jeto de las toktunaz tan ínhumanaz como en /a manuz injec 

tío, bino que sólo podía quedan conztituído en esclavo, - 
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vívíendo azí poh el tiempo que el acteedat conzídetata zu 

Síci.ente. Apuntamos tambíln que en cíettaz oca4Lone6 no -

eta /a pctzona del deudora /a que quedaba como garantía, - 

.stno que lo etan 6u6 6am-1...lía/te4, mienttaz 1/ conzeguía lo 

necezakío pata líniquítat bu comptomao; peto todo ezto - 

de acuetdo a/ convenía o pacto que pnevíamente habían ce-

lebtado el acteedoty el deudo'. 

Mete Cande, en tíempoz de La RepabUca, zuhge /a Ley 

Poetelía (aíro 428 A.C.), con /a que .se logra ettadicat --

tanto /a pena de muette como /a venta del deudot inzolven-

te en calidad de ezc/avo. Ezta Ley ptohíbe /a ptízión --

cuando ze mate de deudaz de catdcten cívíl. Aquí el deu-

dot que no cumplía quedaba conztheffído u oblígado a cu-

6/Lín el adeudo a thavéz de 411. ttabajo penzonal, peto ya 

no como ezc/avo. 

En loe zupueztoz de deudote4 auzentez no ptozpetaba 

el phocedímíento de la manuz ínjectío, lo cual motív6 la-

cteacíbn del zíztema mizzío in pozzezzíonem, (8)  pata no -

dejan en u-tad° de índelenzíón a 103 acheedotez, puez ez-

toz IStente a Loo aozentez ze zentían ímpotentez, lo coal-

íba en dettímento de zu pattímonío y, adn, de zu honora. -

Pon. víntud de ezte zíztema el pnetot concedía autotíza- - 

cí6n pata que ze electuata el apodetamíento de lob bíene4 

que tuvíeta el deudora, .ungiendo ahí un ptocedímíento de- 
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ejecuci6n pathímoníal. 

Poztehíohmente, ze ínztítuye una 6otma mát, con la-

cual el acneedoh hacia electivo 4U choldíto: /a pignotíz ca 
( 9 ) pío. 	Ezta autonízaba al acheedoh toman pozezián de 

ciettoz bíenez de 4U deudora, a títu/o de prenda, phevío e/ 

ptonuncíamíento de una Otmu/a de catactet zactamenta/. 

Algunos ttatadiztaz conzídehan que /oz zíztemaz mí 

.44í0 in pozzezzíonem y pignotíz capío son igua/ez; zín em-

bahgo, cteemoz que no ea az-t., dado que ptezentan una catac 

tetíztíca ezencíal que .coa díztíngue y, por tanto, hace dí 

éetentez: míenttaá en e/ phímeto el acheedoh podía hacen 

lo que quizíeta con 104 bíene4 de que ze había apoderado,-

en la pignotíz capío /e estaba vedado el derecho de venden 

.boa, aunque 45L ze /e pexmítía que .boa dezttuyeze. 

Por estiman. que /a pígnottz capto /imitaba a/ - 

acheedoh, ze implanta un ziztema, e/ de /a vendido bono--

AUM, en e/ que 4C lacu/taba a atta penzona pata que, en --

pxezencía de un magízttado, ze procediera a /a "venta de --

/oz bienes del deudo' y, con el producto obtenido, .tse hí--

cíeta e/ pago a/ acteedot o acreedores, de acuerdo con el-

chedíto de cada uno de ellos. 
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Como ez el deudoh guíen, con /a ptactíca de la ven 

dítío bonotum, ze zíente .infamado porque ze dispone de - 

4U4 bíenez, aparece poco dezpuéz /a cezzío bonotum, con-

6ohme a /a cuaL ez el phopío deudoh quien declahaba ce--

den 4U4 bienez en 6avot de zuz acheedohez, dandole6 poze 

4í6n de /04 M414M04 pata que con" 4u venta ze hícíehan pa-

go a 4u4 chéditoz. 

De loz ptocedímientoz. antez eztudíadoz podemoz 

apteciat que, en un ptíncipío, /az 6otma4 o medtoz pot-

¿04 cua/ez ze hezolvían loz ptob/emaz kelativoz a ¿04 , --

deudotez íncumplídoz eran /a venganza y /a coaccíón, que 

ze .Levaban a /a pkáctíva de una maneta pot demdz ínhuma 

na; zíztemaz que poco a poco •ueton evolucíonando hazta-

el finado de. conzídenah que, en lo lutuho, el deudoh ya no 

tezpondetía con zu petzona zíno con ¿a4 bíenez y, poh lo 

tant¿, no podhia zet zometido a cautiveAío pon. deuda4 cí 

ví/ez. 

También ez digno de mencíonahze que la Lex Poete-.-

lía conztítuye, a/ patecet, e.2 otígen maz temoto del - - 

ptincipío que hoy en día tíge y conzagta nueztka actua/-

Catta Magna en 4u ahtículo 17 que, en lo conducente, ez-

tab/ece: "Nadíe puede zet aptízíonado pot deudaz de ca--

tdcteh putamente cíví1....". 
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8) Edad Medía. 

En /a época medía ze zupexan un poco /az cxuentaz-

penaz o zancíonez aplícadaz pon /oz xomanoz en contxa de 

£04 deudotez ínzo/ventez, como /a de muexte, llegando a-

eztab/ecexze /a po4ibilídad de que e/ deudox ze líbehe -

al otohgah una gaxantía, lo cua/ ob.schvamo.6 ptíncípa/men 

te en e/ dehecho gehmaní 	(10) co, 	que apoxta e/ concepto- 

patxímonía/ de /a ob/ígací6n, pana 4atí4iSaccí6n de loz - 

acxeedoxez, hequítiéndohe la íntekvencíón de /az autoxi 

dade4 en /oz azuntoz de quíebha. 

Sín embaxgo, enconthamo4 que pon dízpozícíonez de/ 

Fuexo Juzgo y de/ Fumo Rea/, (11)en EzpaRa ze zíguen - 

ob4ekvando nokmaz que acatan o autoxizan a loz acxeedo 

neo zometex a zexuídumbxe a zu deudon, ha4ta que zunge./a 

Ley de /az Síete Paxtídaz con la que el deudon podía lí-

be/La/L.1e de zuz deudaz a/ ceden 4a4 bienez a. zuz acheedo--

he4. 

En /a Ley de /az Síete Paxtídaz ze eztab/ece un --

phocedimíento de líbehací6n de deudaz, que tenía /a nato 

xaleza de zex pdb/ico, dado que en é/ debía íntekveník -

una autokídad judícíal que díximiexa /a contxovexzía zuz 

citada, pon. /a la/ta de pago al ackeedoh. A4íMí4M0, ze --

contempta /a pxí6i6n a /oz deudokez, peno 4610 a aqueLeoz 

que íncuhkían en mona y no hícíexan cezí6n de zuz bíenez. 
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E enloz cztatutos de cíehtaz cíudadez íta/íanaz, co 

mo Roma, Venecía, Mílán, Génova y F/ohencía, en /az que-

me eztab/ecen con mancada phecízíán nohmaz haatívaz a - 

/az quíebhaz,'de donde ze phopa/an hacía ca4í toda Euro-

pa. 

De talez eztatu(oz dexíva e/ llamado "Dehecho Ezta 

t 	(12) utahio", 	que con.tempLaba zevehaz medídaz heptezi-- 

vaz en contha del comexcíante que caía en quiebha. Del 

mamo modo heg/amentó un pxocedímiento de. ejecucí6n, en 

e/ que ze apxecíaba e/ dezapodehamíento de bíenez del co 

mexcíante poh víhtud de/ zecueztho judicíal, dehívado --

de /az Paxtídaz, y con la íntekvenci6n del Eztado. 

Como ze obhehva, a/ ptíncipio de ezta etapa contí-

naan vígentez /az penaz hehedadaz pon e/ Dehecho Romano, 

/az cua/ez van atenudndoze poco a poco hazta /legan a un 

phocedímíento de ejecucan, dímanado de la Ley de /az --

Síete Pahtídaz y, poztehíohmente, hegulado en e/ Dehecho 

Eztatutahío. 

C) Edad Modexna. 

Duhante ezta época zuhgen /az Ohdenanzaz de Bílbao 

(1737), /egíz/acan ezpaffo/a que aborda amplíamente lo - 

helatívo a la quíebha y cuya aplícacíán ez exauzíva pa-

ha /oz comencíantez. 
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En eze otdenamiento ze eztablece con marcada exactí 

tud una c/azilicacíón de aque//oz comexcíantez que no --

cump/en con zuz comptomaoz, bien zea pon ímpozíbílídad-

o bien pon índolencía, hab/ando6e de tkez c/adse.ó: 

a) La pkímexa eta la de lo4 denomínado4 "atAaza- - 

do4", a quienez ze lez conzenvaba zu buena lama y c.ledíto, 

puez por accídentez ze ven indízpueztoz pata cumplít con 

puntua/ídad a zuz ackeedoAez; 

b) En /a zegunda ze hallan ínmeAzoz /oz cometcían-

te4 que, pon iniSottunío4, ven teducido zu pattímonio y - 

pon ello dejan de hacen pago; y 

c) En /a texcexa clase ze con4idetaba a Loo deltau 

dado/tez, a quienez en lo zucezivo ze /ez tendAía como la 

dtone4. 

Lao OAdenanzaz de BZLbao adquítíeton una Aelevancía 

índízcutib/e puezto que, a/ pahecek, ez la pAímeAa en te 

gulat todo lo nelacíonado con la quiebta y pon zeA de 

aplícacíón Umítada a aque//oz 4ujeto4 que ze dedícanan-

al cometcío, excluyendo a4.Z a quíenez no etan comeAcían-

tez; zítuacíón que en otkaz /eyez no ze obzckvaba, dado-

que 4U4 noAmaz ze apUcaban pon ígua/ tanto a ¿04 comek-

cíante4 como a lo4 que no lo etan. 

A pezaA de que en /a mayotta de lao legizZactonez-

ya había 4ído ekhadícada /a pena de mue&te pana qu4lene4- 



12 

íncuxhían en quíebha, la lhanceza ze mueztta xeacia pata 

aceptan ta/ 6ituací6n, puezto que /az /eyez que regula-

ban /a quiebha lo hacían de una maneta apenan zomexa, da 

do que óu contenido eta eminentemente pena/. Laz /eyez - 

lhancezaz má6 zobhesa/ientez &e/ton: La Ordenanza de - - 

Ftancízco I, expedida en 1536; /a Ordenanza de 1560; un-

edicto de Entíque IV; e/ Código de Luís XIII; y, /a Ok--

denanza zobite e/ Comercio, dictada por Luíz XIV. 

Es eit.eApozthímenía4 de ezta época cuando de/ Dehe-

cho Fhancéz ez abolida /a pena de muexte a loz comercian 

tez que caían en bancahhota, azt denominada poit. aquel --

tiempo en eze paíz. A palttím. de entoneu, ze conzídehan 

'don c/azez de bancarrota: una llamada zímp/e o culpoza y 

otra denominada 6haudulenta, peno ambaz hegu/adaz pon e/ 

mismo ordenamiento (Código Pena/ Fhancéz de 1761). 

Vatios luehon £o6 paízez que ziguíehon el zíztema-

que ímp/ant6 Francia, entre /oz cua/ez podemos citan /oz 

zíguíentez: Portugal, Luxemburgo, Holanda, Bélgica, Ruma 

nía, Egipto y Grecia, azí como Inglaterra, Eztadoz Uní--

doz y A/emanaía, aunque en éztoz e/ zíztema ze ap/ícaba-

índiztíntamente a loó comehcíantez y a /oz no come/Leían-

tez. 
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12) Edad ContempoAdnea. 

Ya en ezta etapa encontkamoz.una mejora tegulaci6n-

de /a quiebxa, deztacando el Migo de Cometcio Fkanclz-

de 1808, conocido también como Código de Napoleón, que - 

lue e/ pxímeA cuetpo notmatívo con ttazcendencl_a tntexna 

cional y que zítvió de modelda otkaz /egíziacionez. 

Ez en e/ Congte4o Jutídico de Tunín, celebtado en-

1880, donde pan vez p•timexa ze conciben y admiten loz --

ptíncÁpioz de unidad y unívetzat¿dad de la quiebxa, pnín 

cípíoz conlonme a /oz cua/ez a/ declatat4e /a quíebta en 

alguno de loz Eztadoz contAatantez, zuz e6ectoz kepexcu-

tift-tan en Loó demdz Eztadoz, -también contnatantez, en 

/oz que e/ comencíante tuvíexe bienez. 

LO4 pitíncípíoZ de unidad y univet4alidad de la - - 

quíebka ISueton adoptado4 en 104 Ttatado4 de Montevideo - 

(1889), azti como pon el Comité de Denecho Intennacional-

en zuz zezionez de Paxtz (1894), de 13nuzeZaz (1902) y de 

Cniztianía (1912); pon /az Conlexencíaz II, /V y V de la 

Haya ce/ebkadaz, kezpectívamente, en /oz años de 1894, -

1904 y 1925; y pon la VI Con6exencia Intennacional Ament 

cana, celebtada en /a Habana (1927), de /a cual zuhgt6 -

e/ Código de Detecho Intexnacíona/ Pkívado, conocido co-

mo C6digo de Euztamante. 
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Cabe apuntat que e/ Código de 6u4tamante {q ue apto-

bado pon. todo4 £04 paízez cusi4tente4 a ta/ ConiSenencia,-

zin embatgo, al momento de 4et tatt/tcado luetan poco4 - 

quiene4 lo hiciexon, dexivando de ta/ zítuación que aque 

//o que patecía ¿set una tealidad quedarla en un meto pto-

yecto de Código de Detecho intetnactonal. Nueztto paL4 - 

a4t4tít5 y ISLA.m6 este Código, peno no lo Aati6ic6. 

En ente Código 4e contemp/aban vatía4 di4po4icio--

ne4 telatíva4 a /a quLebta, lundada4 en /04 phíncipto4 - 

4effa/ado4, ta/e4 como la ext4tencta de un 4olo juicio de 

quiebha te4pecto a un deudoft, 4a/ve cuando é4te tuviete-

dívet4o4 e4tab/ecímiento4 en ma4 de uno de /04 pal4e4 --

gihmante4; la n.ehabilitación que obtuviefta e/ quebtado - 

tendnía va/tdez en £04 dema4 E4tado4 conttatante4; /a te 

thoacción de /a quíebta 4uttttd zu.s e/ecto4 en /04 otto4 

mtembto4 contnatante4; etc. 

3.- LA QUIEBRA EN MEXICO 

La quielna en nueztno paí4 ha 4eguído la thayecto-

'Lía hi4t6hica que en cuatto etapa4 expondn.emo4. 

A) Epoca Ptehízpáníca. 

Ve £04 pueb/o4 pkeconte4Lano4, como 106 azteca4 
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(mexícaz), /oz to/tecaz y loó tanazcoz, muy pocos datoz-

ze .tienen que no4 índíquen o pexmítan conocen con exactt 

tud /a 6otma en que ze tegulaban /az zítuactonez de loz-

deudotez ínzo/ventez (13) 

Dutante esta etapa el comexcio ze electuaba a tta-

v/z de/ ttueque, que ze hacía tanto entte cometcíantez -

como entte Loó que no lo e/tan. Pon ta/ naz6n ze ctee que 

no había legan a las deudaz, pues.to que el íntetcambío - 

entte metcancíaa o cozaz ze vett6tcaba en un mízmo acto. 

Se alítma que en T/ate/o/co extztía un metcado, 6a 

M040 pon zu vaxtedad de mexcancíaz, a/ que acudían comen 

cíantez de divetzaz paxtez del paíz, mtzmoz que llegaban 

a ttavéz de loz camínoz majeztuozamente tnazadoz pon ¿04 

aztecaz y t/ate/o/caz, ptincipa/mente. 

En reate/0/C0 se encontraban loó thtbuna/ez que ze 

avocaban al conocímíento e tmpattíct6n de juztícta de --

£04 dattoz o la/taz cometídaz pon loo Pochtecaz (comet-

cíantez), en e/ ejetcícío de zu actívídad. Las zanctonez 

que ze ap/tcaton vantaban zegdn /a gravedad de/ delito o 

6atta, pues cuando ézta era pequeña o leve 4610 ze conde 

naba a toktutaz, ta/ez como loz azote4 y, a vecez, /a mu 

tílací6n de/ cuerpo del cometcíante hasta dejarlo líztca 

mente íncapacítado; en cambio, zí 4e trataba de zítuacto 
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nez gtavez se phocedta a /a ejecución del cometciante de 

Uncuente. 

Las penas que pon estos tiempos ze aplicaban nos - 

hecuehdan a /a.z impuestas pon. /04 ho►nanos de /a antigue-

dad, sanciones ctue/ez e ínhumanaz. 

8) Epoca Colonial. 

Dutante el petíodo vitteina/ ze enconttaban visen-

tez vacías de .Las .Leyes expedidas en España, entte .Las -

que destacan taz Leyes de Indias, .Las Leyes de TOAC, el-

Fueto Juzgo, el Fueteo Real y las Otdenanzaz de Bilbao, 

46£.0 que con algunos cambios, de acuetdo a /a situaci6n-

que se vivía en la Nueva España. 

Al zutgít conttovetziaz o contSlictoz entte /04 co-

mekcíantez, las autokidades judiciales con 6acuttadez pa 

ha dihimihlos erran /04 Consulados de Comehcio. 

Fueton las Otdenanzaz de Bilbao el ohdenamiento --

que con magot abundancia teg/amentaba todo aquello /tela-

cíonado con la quiebka. Se aplicaban tanto en el tehhito 

ALO de la Madxe Pattía como en el nueztto, pues en ese -

entonces /04 teyez españoles conzidetaban hijos adopti-

vos a .Los nativos y habitantes de la Nueva España. Su vi 

gencía concluyó al expediAze e/ ptimet Código de Comete-- 
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cío de México. 

C) Epoca Independiente 

Nueztno modehno derecho de quiebhads apaxece con e/ 

nacímíento da.pnimen Códígo de Comehcío Mexícano, en --

1854, //amado Código Lahez debído a /a notable pantici-

.pación e íngenío de/ inzigne Teodozio Lanez. Ezte cuerpo 

nonativo tuvo zu inzpítaci6n en el ,Denecho E4paffol (0x-

denanza4 de Bílbao) y en e/ Denecho Fnancéz (C6dígo de - 

Napo/e6n). 

La c/aze integnada pon lo4 comexciantez atnazadoz, 

neg/amentada pon £a4 Oxdenanzaz de Bílbao, ez excluída -

del Código de 1854, e/ cual, además, xegu/6 amptíamente-

la hevocaci5n de /a quíebna, e/imínando, en cambio, la 

pnevención de ézta. 

Ez meneztet zena/ax, como ya ze apunt6; que /az --

Ondenanzaz de Bilbao tuviexon ap/icación desde zu crea--

can (1737) ha4ta el zuhgímíento del Misa Lanez - 

(1854); zín embargo, hecobhaxon zu vigencia en 1855 cuan 

do pietde zu 6uetza e/ C6dígo Mexícano, continuando azí-

hazta .1863, en que ze da nueva elicacia a ézte. E4 deCih, 

dunante md4 de un 4íglo ambo4 oxdenamientoz iluenon ¿O4 -

que, en nueztto paíz, reglamentaron la quíebxa. 
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En 1884 conc/uye /a vígencía de/ C6dígo Late4, en-

víxtud de que ea expedído un nuevo Códígo de Comehcío, 

el cua/ normaba detenídamente /a ín4títucí6n de cuya hí4 

tohia no4 ocupamo4. La nota caxactexíztica del nuevo 04-

denamíento nadíca en /a apahíci6n de/ hígímen de kethoac 

cíón de /a quiebha. 

El de 1884 tuvo ea cana vígencía pues a /04 cinco - 

año.4 nací6 e/ vencen y, ha4ta /a &cha, alttmo C6dígo de 

Comencío Mexícano. El C6dígo de 1889 regulaba la quíebha 

en doz líbxoz dizttntoz: en el líbito IV ze contenía la -

pan-te 4u4tantíva y en el libiLo V lo concehníente a/ a4--

pecto phoce4al. Su4 phíncípale4 ínnovacíone4, he4pecto a 

/a quíebxa, ISuehon e4tableceh hegla4 Aelatívaz a /a phe-

/acíón o pnelSeicencía de acheedohe4 y heglaz pana una me-

jan díztAíbucíón de .Loa bíenez del deudora. 

V) Méxíco Actua/. 

Laz di4pozícíonez de la quíebha a la que el vígen-

te Código de Comercio hacía aluzí6n (laxo IV, an2teu/o4 

945 a 1037, y laxo V, anttcu/o4 1415 a 1500), (Suekon de 

Itogada4 pon el axtículo 3o. de /a4 Dízpozícíone4 Geneka-

/ea de /a Ley de Ouiebnaz y Su4pen4í6n de Pago4. 

E4 la Ley de Quíefnaz y Su.spenzí6n de Pago4 el ot-

denamLento mexcantí/ que hoy en día /cegata en nue4lAo - 
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paí4 todo lo concenni.ente a /a quiebna. E4te cuerpo noh-

matívo tSue publicado e/ día 20 de abnil de 1943 en el --

Dianio Olicial de /a Fedetaca'n, y en vígox dezde el 20-

de julio del mizmo año. 

La Ley en zíta, de4de que enth6 en vigon, amen de-

la4 dízpoiíeíone4 contenída4 en el C6digo de Comencío de 

1889, derogó /az que 4e encontraban dízpeh4a4 en otha4 

/eye4, nelSetida4 pon zupue4to a la quíebta, ta/e4 como -

la Ley Genenal de In4títucione4 de Ctedito y.Otganizacío 

ness Auxí/íahe4, /a Ley Geneha/ de Imstitucione4 de Sega-

toz, el C6digo Civil pana el Dízttito Fedeha/ y la Ley - 

Geneha/ de Título4 y Opehacíone4 de Cnedito. 
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1.- ETIMOLOGIA DE LA PALABRA DELITO. 

Pata inician, debemos ptecizat el 4igni6icado eti-

mológico de la palabra "delito", el cual, a/ zentít del --

diatinguido jutizta Fernando Cazte//anoz Tena, "detiva del 

verbo latino delínque/Le, que zigniííca abandonan, apattan-

ze del buen camino, a/ejatze del zendeto señalado pon la - 

ley". (1) 

2.- CONCEPCION LEGAL. 

Desde hace muchoz anos /a doettina ha utilízado di 

vetzaz concepciones pata deteAmínan /a compozíción de/ de- 

Lit°, de .Las cuales /a concepción legal ha sido la md4 ctí 

tícada, pon zet demaziado ilotma/ 	con4idetak que la - 

pena ea una catactentztLea del delito. En nueztto ordena--

miento pozítivo enconttamoz como delinición o concepción 

legal /a que aparece en el articulo 7o. del vigente Código 

Pena/ pata e/ Dizttíto Federal, que a /a /etha dice: "De/.i 

to es e/ acto u omisión que sancionan las leyes pena/es". 

3.- CONCEPCION SOCIOLOGICA 

Esta concepción detiva de la Escuela Pozítíva, - 
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que conzidet5 al delito "como un len6meno natural y 4o- - 

ci 	(2)a/", 	de ahí que hablen de delito natural al cual Ra- 

lael Gat66alo, jutizta destacado del pozítívamo, delinió-

como "la lezión de aquella pante del -sentido morral que con 

-sí-ste en /04 4entimíento4 a/tnat-sta4 ilundamentalu, e4 de- 

cit, los de piedad y £04 de ptobidad. 	necezatio ademd4- 

que la violacibn.no necaíga zobte /a pante 4upeníon y maz-

delícada de estas -sentímíentoz, sino sobre /a medida me- -

día en que son pozeídoz pon una comunidad y que es indiz--

penzable pana /a adaptación del individuo í /a sociedad" (3} 

4.- CONCEPCION DE LA ESCUELA CLÁSICA 

proporcionada pon hu principal expozitot, Ftan-

CLZCO Cattana, guíen define e/ delito como "la in4tacci6n-

a /a ley. de/ Estado, promulgada pana protegen /a seguridad 

de lo-s ciudadano-s, resultante de un acto externo del hom.--

bte, pozítivo o negattvo, mona/mente imputable y política- 

mente dañoso". (4)  

5.- CONCEPCION TOTALIZADORA 

A e-sta concepci6n tambíán -se /e conoce como uníta-

/Lía, pue-s conzideta que "el delito no puede dividir-se, ní-

pana 4u u-Cadí°, pon integran un todo ongdnico, un concep- 

to 
	

(5) es decir, no admiten la Itaccí6n o di 
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vi4í(in del. delito dado que, alínman, ze piehde /a natunale 

za de ezte. 

6.- CONCEPCION ATOMIZADORA 

Los 4o4tenedone4 de uta conníente, conocida como-

analítica, e4tudian el delito de acuehdo a Loa elemento4 -

que Lo con4t.c tuuen,. ez decín, "dezínteghdndolo en zuz pho-

pioz aemento4, peno eonzidehdndoloz en conexí6n íntíma al 

exíattn una vínculacíán índízoluble entte e.//o4, en nazón-

de /a unidad del delito". (6) 

eneemo4 que, pana etSectuan un utudio fatídico - - 

zubztancial de/ delito, /a concepcí6n máz adecuada ea /a - 

atomizadoha, toda vez que "pana eztan en condícíonez de en 

tenden el todo, pnecíza el conocim¿ento cabal de 2su4 pan--

tea; ello no ímplíca, pon 4upue4to, la negaci6n de que el- 

delito íntegna_ u 	(I)na unidad". 	E4 decías, eztamoz de acuen 

do en conzídenat que el delito conztítuye un todo ongdnico, 

ma4 4in embango e4tímamo4 necezanio zu eztudío pon medio 

de loz elemento4 que Lo íntegnan, zín penden de víata zu 

conexi6n, zu unidad ente 

Ahorra bien, apegadoz a /a concepción atomizadona,-

debemo4 4eñalan que ne4pecto al nameho de elementoz que --

componen e/ delito, exí4te dízpatidad enthe lob tnatadí4-- 
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taz, pues hay quíenes elaboran sus teo/tías con dos etemen-

tos y otaos /o hacen hasta con síete, de ahí que haya di-- 

venzas concepciones dentro de la pkopía ana/ítíca, como es 

el cazo de la bítómíca, txitómica, tetkatómíca, pentatómí-

ca, hexatómica y heptatómica, de acuerdo a sí consideran - 

que son dos, tres, cuatro, cínco, .6eí4 o siete, nespectíva 

mente, /os elementos que .integran el delito. 

7.- DEFINICION DE DELITO. 

Pon lo que hace a las delíníciones sobre el delito, 

encontramos que exísten muchas y de muy diversas maneras,-

puesto que cada autcx en /o pahtícu/ax propone una, así te 

nemos que, entre otros, el .ilustre juhízta alemán Edmundo-

Mezgeh lo conzídena como la "acción típicamente antífuhídí 

ca y culpable"; (8)  el estudioso Fhanz !Ion Lízzt 4seiía/a --

que el delito "e4 el acto culpable, contnahío al derecho y 

sancionado con una pena"; (9)  el brillante penalista espa-

ñol Eugenio Cuello Cal6n estima que consiste en /a aceíbn 

antífutídíca, .típica, culpable y sancionada con una pena"; 

(10) en tanto que Luis UM/nez de Azda lo conceptúa como -

el "acto típícamente antíjuhtdíco culpable, sometido a ve-

ces a condícione6 objetíva4 de penalidad, .imputable a un 

hombre y sometido a una sanean penal". (11)  

Como ze ob4enva, en cada delSínícíán existe vaxíe-- 
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dad de e/emento4: el tettatómíco Mezgen habla de: conduc--

ta, típícídad, antíjunícidad y culpabílidad; el tambíén --
tethatómíco Von Lísszt emplea: conducta, culpabilidad, anti 

juníeídad y puníbílidad; Cue//o Ca/6n,pentatómíco,utí/íza: 

conducta, antíjukícídad, típícídad, cu/pabt/ídad y punibi-

lídad; pon dltímo, Jtmenez de A4da adopta loe 7 elemento4 

(heptatámíco): conducta, típícidad, antijuntcídad, culpabí 

£2dad, condícíonez objetívaz de puníbílídad, ímputabílidad 

y puníbílidad. 

Von nue4tna pante, cneemo4 que la i_mputabilídad, -

¿a4 condícíone4 objetíva4 de puníbí/idad y /a punibílidad-

no deben con4ídenax4e como elementos con4títutivo4 del de-

lito, pon /a4 nazone4 que en 4u opontunídad expondnemo4, - 

motívo pon el cual nos unímo4 a /a Teonía Tetnatómíca ela-

bOnada pon Mezgen. 

No obztante dejan clan() que, en nuesstna optní6n, - 

zon cuatto loe elementos ezencíale4 del de.ZZto (conducta,-

típícídad, antifuticídad y culpabílídad), zíguíendo el pen 

4amíento del Míní4t 	 (12) no Ca4tel/ano4, 	noz pahece conve-- 

níente nea/ízan el pne4ente estudio con LnclaóL6n de la ím 

putabílídad, de las condicíonez objetívaz de puníbilídad y 

de la puníbílídad, a lín de compnenden máz amp/íamente e/-

Mí4M0, y pana ello emp/eanemo4 el método aníztotélíco de - 

zíc et nan(contnaponen lo que e4 el delíto a lo que no es), 
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ez decín, de4puez de cada e/emento conztítutivo o ezencía/ 

de/ de/ítO ze ana/ízaxd su coxtezpondíente negativo, en e/ 

zíguíente oxden: 

E/ementoz Pozítívoz: 	E/ementoz Negatívoz: 

Conducta. 	 Auzencía de Conducta. 

Típícídad. 	 Atípícídad. 

Antíjunícídad. 	Cauáaz de Juztt6ícací6n. 

Imputabi/ídad 	Inímputabí/ídad. 

Culpabílídad. 	Incu/pabí/ídad. 

Condícíone4 Objettvaz de 	Au.sencía de Condicíone4 Ob- 
Puníbílídad. 	 jetívaz de Puníbí/tdad. 

Punibílídad. 	 Excuzaz Abzo/utoxíaz. 

8.- ARTICULO 93, FRACCION IIT, DE LA LEY DE QUIE-
BRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

Expuezto lo antexíon, phocedemo¿ al eztudío de dí-

choá e/ementoz, aplícdndolo4 inmediatamente al de.ttto ezpe 

cía/ matexia de nueztxo and/íziz, que a /a /etxa dice: 

"Se con44.dexaxd quíebxa cu/pab/e la dei comexcían-

te que con actozt conttaxío4 a /as exígencíaz de una buena-

admín¿stxactiln mexcantí1 haya pxoducído, lacílítado o agua 

vado el e4tado de ce4ací6n de pago4, cut: 



27 

III.- Sí hubíe4e expehímentado pítdídaz como coruse 
cuencía de compasad, de ventaz o de otAa4 opetacíone4 nealí 

zadaz pata dilatat la quiebta;...." 
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CAPITULO TERCERO 

- CONDUCTA, AUSENCIA DE CONDUCTA, TIP/CIDAD Y ATIPICIDAD - 

1.- Conducta. 

A) Concepto. 
8) Fokmaz de conducta. 

a) La accí6n. 
b) La Omízí6n. Omizíón zímpte y comízí6n 

pon omízión 
C) La conducta en e/ í/ícíto metcanti/. 

2.- Auzencía de Conducta. 
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b) Los Movímientoz te6lejo4. 
c) Lob Eztadoz de ínconzcíencía ttanzíto-

nioz. 
8) La auzencía de conducta en el ílícito met--

cantíl. 

3.- Típícidad. 

A) Concepto. 
8) E/ementoz del típo. 

a) Objetívoz. 
b) Subjetívoz. 
c) Motmatívoz. 

C) ClazílSícacídn del típo. 
a) Pon zu compozicídn. 
b) Pon 4u otdenací6n metodol6gica. 
c) Pon zu índependencía. 
d) Pon zu lotmulación. 
e) Pon zu Aezu/tado. 

1)) La típícídad en e/ í/ícíto mehcantí/. 

4.- Atípícídad. 

A) Concepto. 
8) Cauzaz de azípícídad. 
C) La atípícídad en el ílícíto metcantíl. 

5.- Cítaz 8íblíoghd6Lcaz. 
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1.- CONDUCTA 

A) Concepto. 

Ezi unánime e/ penzamíento de /oz thatadiztaz, en - 
conzídehah que la conducta ez e/ phímeh e/emento conztítu-
tivo del delito. A ezte vocablo ze /e han dado othaz acep-
cíonez: hecho, acto /ato zenzu, acción lato zenzu, activi-
dad, etc., atendiendo al autok que ze eztudíe. 

EL .término "conducta" ha ¿Ldo de6inido pon cahi to 
doh loh eztudiozoz del Derecho Pena/. El Winihtko Caztala 
noh Tena lo conceptúa como "el compottamiento humano voLun 
tahío, pohitivo o negativo, encaminado a un pitopóhito"; (1) 

palea el también Minihtito de nueztho máximo txibunal de fue 
tícía Pavón Vahconceloh, /a conducta "con4Z4te en e/ pecu-
Lían compohtamiento de un hombre que 4e thaduce extehíox--
mente en una actívídad o inactividad voluntatia". (2) 

A ditSekencia de loh Mínízthoz, e/ pena/ízta ezpa--

Rol Jiménez de Azúa utt/íza /a pa/abta "acto" paha he6ehíh 
ze a/ elemento que ahora ehtudiamoh, deSiniendo dicho ték 

mino como "la maniSehtacidn de voluntad que, mediante ac—

ción, phoduce un cambio en e/ mundo extetíoh, o que pon no 
hacen. lo que ze ezpexa deja ¿Ln mudanza eze mundo extenno--
cuya módi¿icacidn ze aguahda"; (3) una delSinición mdz noh- 
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/a phopohciona e/ deztacado maeztho Canitanca y Tntfíllo, -

quien zefia/a que /a conducta conzizte en un hecho mate- - 

níal, extehioh, pozitívo o negativo, phoducído pon. el hom- 

bke". (4)  

Rezpecto a /a tehmino/ogía con que zue/e dezígnak-

ze a ezte phimeh elemento de/ delito, pne6eximoz emplean -

la dtccí6n "conducta", toda vez que, como acehtadamente ze 

Rala el i/uzthe maeztho Jiménez Huenta, "e4 lo zu6iciente-

mente amplía pana tecogen en zu contenido con exactitud --

/az divehzaz lokmaz en que el hombree manítSiezta extehnamen 

te zu vo/untad". (5) 

Ahorra bien, en kelací6n a Las de6inicionez que de-

/a conducta phoponen /oz jutiztaz mencíonadoz, no obstante 

zeh coincidentez en texmínoz geneka/ez, conzidekamoz que -

la inda aphopiada ea /a que expone Cazte//anoz Tena, pon, --

loa hazonamíento4 que a continuación zeffa/amoz: 

lo.- Con un Lenguaje zenci//o, empleando pocas pa-

/abtaz, noz pteciza ampliamente una idea de lo que pon con 

ducta debe entendenze., ea decín.: 

2o.- A/ hablan. de "compoittamLento humano" deja ez-

tab/ecido, sin /ugat a dudan, que /oz de/itoz non phoduci-

doz pon. el hombke, toda vez que "zekta ocíozo, en /a actua 

Udad, inziztit ahgumentando pana demozthat que loa de/41-- 
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toz zo/amente han de buzcaxze en /a conducta de loz hom---

bkez y no entre /az beztiaz ni en loz hechoz de /a natulta-

/eza"; ( 6 ) 

3o.- Menciona e/ Miniztho que e/ comportamiento hu 

mano debe zeh "voluntaxio"; cahactehatíca de Suma impon--

tancia, puezto que /a vo/untaxiedad de que debe eztax he--

veztído e/ comportamiento del hombreé ez indizpenzab/e pana 

que pueda zuhsit la conducta; 

4o.- En otra parte de zu deiSinición, e/ juhizta --

mencionado zena/a que ta/ compoxtamiento puede zeh "pozíti 

vo" o PI  negativo"; ez decir, ze xeiSiexe a £a6 gohmaz que --

puede neveztth /a conducta, a baben: a) /a acción (hacen)-

y, b) la omízión (no hacen), considerando que /a primera - 

e6 e/ catdcten positivo de /a conducta u /a omi8i6n ez e/-

negativo; y 

5o.- Pon a/timo, eztab/ece que dicho comportamien-

to debe eztah "encaminado a un phop66ito". Con ezto e/ - - 

maeztho Cazte//anoz Tena ptetende dejan ctato que, pata --

que zutja /a conducta, ez meneztet no .156/o un "comporta- -

miento humano voluntaxio", que ze mani6íe4te por medio de-

una acción o de una omizión, Bino que ze requiere, ademdz, 

que exizta un objetivo, una meta, un pxop66íto, a/ cua/ ze 

dixíja eL zujeto. 

Expuezto lo antexiox, veamos ahorra /az líoknia4 que-

puede adoptar /a conducta, que Son: /a acción y la omí- 
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dan. 

E) Fohmaz de Conducta. 

La accí6n: 

Una de load lohmaz a thavéz de las cuate¿ puede ma-

nideztahze la conducta e4 la acción", que también ze le 

denomína acción positiva, acto zthicto denZu o acción 

zthícto zenzu. 

Se conzídexa que /a acción, vocablo que en /o zu--

cezívo emp/eahemoz, e4 "todo movimiento yo/unta/tío del oil.-

gani4mo humano capaz de modítSícax el mundo extexíoA o de -

ponen. en pelígxo dicha modílicacan".(7)  Es decíh, /a ac-

cíffit, como éoxma de conducta, ¿unge cuando el hombxe healí 

za "un hacet etSectívo, coApoxal y voluntario", (8)  pan víA-

tud del cual ¿e produce una conzecuencía o ,Lezultado de ca 

'Lacten. matehía/. 

Con lo antexíon podemos aptecíah que, pana eztan -

en phezencía de una conducta de acci6n, es menester /a - - 

exíztencia de un movímíento coxpotal que ¿e maniiStezte en-

lohma extekna y zea de canactet voluntaxío; ezto es en vín 

tu de que existen díveh¿o4 mouímíentoz de/ cuerpo humano - 

(entiéndaze 6uncíone4 de tipo bíológíco) peno que no ze exts._ 
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ALotízan ní meno4 aant¿enen la voluntad del zujeto, o como 

e/ ca4o de cLehto4 movímíento4 humanoz que, a pezair. de ma-

nítSe4tanze externamente, carecen de /a plena voluntad del-

hombne (movímento4 xe6lejo4). 

E4 phecí4o 4effa/ax que cuando haya un movímLento - 

extetan del hombre, 4uAgind 4£empite un ke4ultado o altera 

can en el mundo externo, índependLentemente de 441 ¿ea no-

toxía o apenaz perceptible essa vatíací6n. 

Pon dltímo, 4íguíendo e/ pen4amtento del maeztho - 

Pokte Petit . (9) con4ídexamo4 que del concepto de accídn--

¿e demotenden /04 4íguíente4 txess e/emento.s: actívídad, vo 

/untad y debet juttdíco de ab4teneke4e. 

Actívtdad: Con.stítuye el elemento externo de la --

acci6n, e4 decís, ea el hacen del índíviduo. La actívídad-

e4 el elemento matexial que, junto con el elemento p.stquí-

co (voluntad), conlíguha la accí6n. 

Voluntad: E4 el elemento 4ubjetívo de /a accí6n,-

el elemento pzíquíco, que debe entendenze como el querer. -

del agente. A nue4txo juícío el elemento volítívo adquíete 

una ímpontancía tal que 4ín tate no podrá hablatze de ac--

cí6n, no o64tante que, como ya lo expnesamoz, exata un mo 

vímíento exteALon del hombre, el cual carecerá de relevan- 
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cia ante /a auzencía de /a voluntad del índívíduo. 

Debeh junídíco de ab4tenetze: Suhge cuando una non 

ma eztab/ece un deben de abztenetze, de no obhah, e4 de- - 

cíh, phezchíbe que el zujeto omíta tea/izan una detetmina-

da conducta, y cuando electda un hacen, una actividad, vío 

la e/ debet de ab4tencí6n que le manca dícha norma. 

b) La omí4í6n. Omi4í6n zímple y Comaídn pon. --
Omizíón. 

La otha lonma de conducta (la omí.san) "hadíca en- 

un abztenvue de obh 	(10) an"; 	decit, la omí4í6n o dejan 

de hacet zutgiAd con motivo de. una. "i.nactívídad voluntahía-

IShente a/ deben de obtah con4ígnado en /a norma penal" (")  

Poh ello acentadamente noz díce el dezapatecído juhizta 

Ilalobo4: "No bazta, pon zupuezto, el no hacen pata que ha 

ya "om144.6n"; ea necezatio que ze deje de hacen lo que ze- 
(1 debe hacen", 2) con lo cual no4 pteciza que ¿L no ze deja 

de hacen aquello que pte4ctíbe una norma, jamdz podad ha--

t'eh conducta de omí4í6n. 

Ahora bíen, dentho de la omí4í6n ze habla de omí--

6416n zímp/e y de comí4í6n pon omí4í6n. Sobre ezte pattícu-

lah, 4íguíendo /az con4ídetacíonez que eztab/ecen loa ju-- 

tíz (13)  ta4 Ponte PeZLt 	y Pavón Vazconcelo4, (14)  menctona- 

hemo4 lo zíguíente: 
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La °matón símple, //amada omL4L6n ptopía, consís-

te en un no hacen., voluntahio, con e/ cua/ se ín6hínge una 

norma pteceptíva, ohtgínando un tesu/tado de carácter son.-

mal. La comtaan pon omízión, conocida tambíén como omt- - 

sí6n .impropia, surge con motívo de un no hacen, igua/mente 

voluntahio, peno vtolandoze dos non/7;as: una pteceptíva y -

otra ptohibítíva, pxoducando4e así un hesu/tado de cahdc-

teh matetía/. 

Estas dos clases de la omi¿tón presentan cuatro --

e/ementos, dos de e//os son comunes (ínactívidad y vo/un--

tad) y dos son dístintívos (deben juhídíco y nesu/tado pro 

ducído). 

Inactivídad: A dítjetencia de /a acción, tanto en -

/a omi¿tán simp/e como en /a comt4t6n pot omisan no habhd 

un hacen, es decLn., estará ausente todo movímtento cohpo--

hal externo del sujeto; se omítthd tea/ízat un comporta- - 

míento activo, toda vez que d.Lcho sujeto no eiSectuahd la - 

actívtdad que de é/ se espeta. 

Voluntad: AquL, a/ ígua/ que en ./a accí6n, sutge -

e/ elemento volítívo como nota catactehtstíca de /a conduc 

ta, puesto que se tequiete que /a omtztán de/ agente sea - 

vo/untatía; es decth, e/ índtvíduo tíene plena conctencta-

en no healtzan. la actívídad que be /e manca, decíde laxe- 
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mente no cumplín con el mandato de la Ley. De ahí que, no-

ob4tante que exata una omízí6n, un no hacen, zí e/ mi4mo-
iSue ínvoluntahio habrá auzencia de conducta. 

Deben juhídico: E4 la phímeha de /az díáenencíaz -

que phezentan, pues míentnaz que en /a omízíón 4LmpLe exíz 

te un deben fatídico (el de obtah), en la comí4íón pon omí 

4tón son do4 (el de obhah y el de abztenenze). Habita deben. 

juhídLco de obhah cuando una norma pnezcníbe que cietta --

conducta se vetíáíque mediante detehmínada actividad; pon-

ello en 1.aomís,¿6npnopía se víola un 4olo deben, el debet-

jutídíco de obhah, puezto que e/ hombre omite, voluntanía-

mente, nealízan /a actívídad que /a Ley /e zefía/a. En cam-

bio, en la comí4í6n pon omaíón exízten doz deberes : e/ de 

beh fuhídíco de obhah y el deben juhídíco de abztenenze — 

(comentado cuando hablamos de 104 elementos de la accídn), 

.dos cuales va a víolah e/ agente cuando ze encuentra en --

pnezencía de una norma que /e manca /Lea/izan un compotta--

míento detexmínado y otra que le phohLbe extennanze de --

cíehto modo, no cumplíendo con /az conductaz eztab/ecídaz. 

En la omi.4416n zímp/e se dice que cuando el zujeto ínánínge 

e/ deben futídíco de obnah eztd violando una no/na ptecep-

tíva, en tanto que en /a comi4í6n pon omí4í6n al víolah4e-

loa debenez fatídíco de obhat q juhídíco de abztenenze, 

ze atenta en contra de do4 nonma4: una pheceptiva y oxea 

pkohíbítíva. 
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Re4ultado ptoducído: E4 en cuanto a/ xezu/tado que 

ze ocazíona /a zegunda dítSexencía, puez en /a omí4íón zím-

ple e/ xezu/tadoquedeicivadeeza ínactívídad ez de caxactex-

6oxmal o típíco, ez decía, no exízte una vatíacíón o muta-

cíbn en e/ mundo lactíco, 6oxmandoze e/ de/íto con la meta 

omí4í6n. En /a comízíán pox omí4416n ze va a pkoducít un te 

zu/tado matexia/, o zea, va a habet un cambio en e/ mundo-

extexíox, amén de/ xezu/tado típíco o loxma/ que ya de pon 

zt trae aparejada /a abztenc£6n o no hacen del hombre cuan 

do la Ley zeña/a lo conttatío, íntegxandoze e/ delíto con-

el xe4ultado lízíco que zobxevíene. 

C) La Conducta en e/ ílíeíto mexcantí/: 

La hípótezíz del delíto de quíebxa cu/pab/e que ez 

tudíamoz puede xeveztít como ISotma de conducta /a accíón.-

E4 decít, cxeemoz que /a conducta de un cometcíante que --

xea/íza actoz conthatío4 a /az exígenciaz de una buena ad-

míníztxací6n mexcantí/ 4610 puede dah4e pon una accí6n, da 

do que al vetí6ícat opetacíone4 como compran, venden u - - 

otxaz con e/ pxop6zíto de dilatar /a quiebra noz índícan -

/a .idea de movímíento, puez no concebímo4 que un sujeta --

compre detexmínada mexcancía zín que pxevíamente /a haya - 

vízto, pezado, contado o medido y que eztoz compoxtamíentoz 

no sean pon medio de un hacen; o que al venden o electuax-

ottaz opetacíone4 no manílíezte una conducta pozítíva, /a- 
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cual ha de repontanle péxdida4 y que otígínen que ceze - 

en .buz pagoz. 

2.- AUSENCIA VE CONDUCTA 

Vízto e/ pkímen elemento conztítutívo del delíto y 

utí/izando, como_ya zeñalamoz, el método aiLiztotélíco de -

de "xsíc et non" (contnaponeh lo que el delíto ez a lo que-

no e4), analicemo4s ahora su aspecto negatívo: la auzencía-

de conducta. 

La auzencía de conducta conztítuye "uno de loes az-

péctoz negatívoz, o mejor dLcho, ímpedítívoz de /a 6o/Lma--

can de /a 6ígu/La delíctíva, pon zex /a actuación humana,-

pozítíva o negatíva /a baze índízpenzab/e de/ delíto romo- 

de todo pkoblema jutídí 	(15) co"; 	o .sea, zí conzidenamoz que 

"/a conducta comprende tanto /a acción como /a omi4íón, la 

ausencia o salta de aquélla, abarca /a auzencía de accíón-

o de omízíón, es decíx, e/ aspecto negativo entnalia /a ac-

tivídad y /a ínactívídad no voluntaníaz". (16) 

A) Cauzaz de Auzencía de conducta. 

En cuanto a las causas que pueden dan oxígen a. /a-

auzencía de conducta, encontkamoz t.,Lez: la 6ueitza 4,C4íea,- 
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loó movírníentoz te6lejoz y Loó e,stado.6 de inconsciencia 

tnanzítotíoz. 

a) La luenza. 1ízíca.-. Se halla contemplada pon la-

Inaccíón 1 de attícu/o 15 de nuestno vígente Código Penal,-

que a la /etta dice: "Son cítcunztancíaz exc/uyentez de nez 

ponzabilidad pena/: 1. Obnan e/ acusado impulsado pon una - 

6uenza líhica extexiOn ínnezíztíble". 

Siguiendo Las ideas y e/ penzamíento del docto ju--

,tizta Ponte Petít, (17) dínemoz que es cnítícab/e /a nedac-

ción de dicha 6naccíón, toda vez que al hablan de "obnan" 

nos expneza una idea de movímíento, de acción, con Lo cual-

no estamos de acuendo, dado que /a ausencia de conducta - -

puede pnezentanze no solo pot medio de un hacen .afino que - 

.también ez 6actíb/e que zutja con motivo de un no hacen, - 

de una inactividad, de una abztencíón, pon lo cual conzíde-

namoz que e/ cneadon de la Ley debe cambian tal palabna y - 

emp/eat otna que englobe la4 do.6 lonmaz mencíonadaz (hacen-

p! no hacen). De la mízma maneta discutimos el té/mino "ím--

pu/zado", debiendo utí/ízatZe, como aconseja e/ tnatadízta-

mencíonado, el vocablo "violentado", de violentan, con el -

cual entendemos que en e/ hacen y en e/ dejan de hacen, ac-

cí6n y omisión, 6ue contnaníada /a voluntad del .sujeto; en-

tanto que /a voz "impulsado", de impulsan, nos da a enten--

det el empuje que ze ha dado pata pnoducin un movimien- - 
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to voluntatío. 

Pon, (U.tLmo, hemo4 de 4eña/ ax que /a díccí6n "ex-

texíolt" 4a/e 4o breando, pue4to que 4L hab/amo4 de "guetza 
Sízi.ca" no4 e4tamo4 he¿ífiíendo a una guehza que phovíene 

del extexíok, que e4 extetna. 

Hecho e/ antenLot ilefia/amLento, díitemo4 que /a - - 

guetza gt.a.Lca e.4 aque//a que "hace que el índívíduo kealí-

ce un hacet o un no hacen, que no quexía ejecutan.. En con-

4ecuencía, 441 hay guenza ítte4L4tíb/e, /a .actíví.dad o .inac. 

tívídad 6otzada4, no pueden con4títuít una conducta, pon. - 
£a/tan uno de 4(.14 etemento4: /a vo/untad. Se ha eztímado y 

con tazón, que en e4to4 ca4o4 e/ hombn.e actúa como un tn.6- 
(18) 

ttumento". 

La mayotía de /04 ttatad414ta4 han eatímado que - - 
exízten do4 c/a4e4 de guetza, a 4abet: /a ví.4 ab4oluta y 

la ví4 maíon; con4atíendo amba4 en una guetza 	ante 

4í4tib/e, díletencídndeze 4610 en cuanto a zu ptocedencía, 

pue4 míentn.a4 /a pttmeta detíva del hombre /a 4eounda pito-

víene de /a natuta/eza. 

A/ con4íztít /a ví.4 ab4o/uta y la ví4 maíot en una 

guetza gt4íca, Uta debe tenet /a catactett4tíca de ithe--

4í4ta/e, e4 decín, que guíen /a 4opotta cae den4otado 
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pon eza enengía a/ zeh incapaz de conteneh/a, motívo pon--

e/ cual eztaxd auzente 4U vo/untad y pon ende, como ya lo-

expne4amo4, a/ 6a/tah e/ e/emento volitívo habfut auzencía-

de conducta. 

Pon otha pante, apuntamos que /a dílehencia 5unda-

menta/ que exízte enthe ambas luehzaz ez en nelacíón a zu-

phocedencta, toda vez que /a vis abzo/uta ea una 6uehza éí 

sisa íthezíztíble que va a emanan de/ hombne, peto no del-

que actaa o deja de actuah, Bino de otno áujeto que le ha-

ce compohtaxze de una lonma díztinta a /a que manca /a - -

Ley, pxoducilndoze con ello una ínvoluntaníedad en ZU con-

ducta; en cambio, la va maíox ez una Suehza 6t4íca ihhe--

zíztib/e que tiene zu onígen en /a natuha/eza, ez decín,--

pnocede de 104 anímale4 y de 104 lenómeno4 que ocazíana /a 

natuhaleza, en loz cua/ez no interviene pata nada /a voLun 

tad del hombne. 

b) 1.04 movimientos ne5lejo.4.- Ez otha de /az --

causas que pueden onígínan una ausencia de conducta. Se - 

conzídena que eztoz movímíentoz son pnoducído4 a conzecuen 

cía de eztímu/oz 5aíol6gíco4, o bien de eztímuloz extex--

noz humanos o natuxa/ez, en /oz que ze encuentha auzente--

ta vo/untad de/ sujeto. 

Lo nonmal ez que /oz movímíento4 ne1lejo4, pon. ca- 
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recen. de /a voluntad de/ agente, eliminen /a conducta de - 

íete; sin embargo, Ponte Petít apunta /a posibilidad de --

que, a consecuencia de uno de. esos movimientos, "exieta --

culpabilidad pon pan.te del sujeto, en eu -segunda iSokma o - 

eepecie, pon haber pkevieto e/ neeu/tado, con /a esperanza 

de que no ze nea/izanta, o bieá, que no lo pnevid, debien-

do habetlo previsto, pudiéndoie pneeentax tanto /a cu/pa 

con tepneeentación como -sin nepneeentación",(19) opinión 

que no compartimos pon.oue un movimiento Ae6lejo no eetd eu 

jeto a /a voluntad del hombAe, adema-1, de que no debe pen--

t'anee en ta/ especie de cu/pabi/idad, pues no °be-tante que 

el individuo ze repites ente o no el tesultado, no está en -

posibilidad de determinan e/ momento en que va a pkoducitse 

ese movimiento; ee más, ni eicuieta tiene /a voluntad de -

que éste aparezca. 

C) Loe Eetadoe de inconsciencia tkansitotiods. 

Debe pneciednee que existen dos c/a-see de eetadoe de in-

consciencia: .tos tnaneitonioe y los petmanentee. De estos-

últimos nos ocuparemos a/ hab/an de /a inimputabilidad. 

Loe tnaetonnoe o eetadoe de inconsciencia pueden--

sen de catactex lisiológico (como e/ -sueño, e/ hipnotiemo-

y e/ eonambu/Lemo) y de catactet patol6gico (entSenmedadee-

menta/e-6, emp/eo de euetanciaz t6xicae e ingerencia de be-

bidas embkiagantes), debiendo siempre een transitorios pa- 
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na que puedan °penan como cau4a4 que eliminan /a conducta-

del agente. 

Algunos autoteá pretenden con4idenax a este tipo -

de ustado4 de inconzciencia como cau4a4 de inimputabilidad, 

opinión que no adoptarnos en viktud de que ante tales cau--

zaz eztatd auzente la voluntad del agente en la acción u -

omisión que de í/ den-iven; 4in embargo, 4.£ puede acontecen 

que el ind.j,;iduo ze haya provocado alguno de 104 e4tado4 -

de inconzciencia mencionadoz, con el éin de hea/ízat un --

compottamiento contkatio a /a ley, zituación en /a cual no 

podtía hablarse de auzeíicia de conducta toda vez que aquí-

eztd ptezente la voluntad del hombre, ez decít, el 4ujeto-

tiene /a plena decízión de co/ocatze en un estada de in- - 

conzciencia pana hacen. o no hacen tal compontamiento. - 

Cuando esto sucede ze habla de acciones libtez en zu causa, 

a las cuales nos te6etitemo4 al tratan de la imputabilidad, 

presupuesto de /a culpabilidad. 

La ausencia de conducta en el ilícito metcantil. 

De aquellas cau4a4 que originan una au4encia de --

conducta, 4610 el hipnoti4mo y lao enéenmedade4 mentales,-

cuí como el empleo de zuztancíaz tóxicaz, toda4 éstas tna.5 

tonno4 o eztadot de incon4ciencia tnan4itonio4, zektan lao 

dhicaz que, zegán nueztta modesta opinión, openanían en el 
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i/tcito materia de ezte thabajo. 

3.- T/P/CIDAD. 

A) Concepto. 

Ezte zegundo elemento conztítutívo de/ delíto, /a-

típicidad, ze encuentna víncu/ado a/ ténmíno "típo", encon 

.triando ambo4 zu 6undamento en e/ pantalo tetceno de/ ant.-

14 de nueztna Canta Magna, que a /a letra dice: "En taz 

juícío4 de/ oxden exíminal queda pxohaído imponen, pon 

zimp/e ana/ogta y aan pon mayoxía de naz6n, pena alguna 

que no ezté decnetada pan una ley exactamente aplicable a/ 

delito de que ze tnata". 

Caztellanoz Tena detSíne la tipteídad como "el en--

cuadxamíento de una conducta con /a deacxípción hecha en la 

Ley"; (20)  pon zu. patte, el docto pena/ízta Víllalobo4 apun .  

ta que es e/ típo "una lonma /ega/ de detehmínacíón de lo-

antífux.Idíco punible., zupueztaz condícíone.ts noxmale4 en /a 

conducta que ze dezcxíbe". (21)  

Hemoz 4effalado que típícídad y tipa .don tétmínoz -

que van Ligados, que-  4e ídentílícan, toda vez que ézte con 

41,4te en "e/ antecedente neculahío del delíto, ez decir, - 
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4U phezupuezto, mienthaz /a típícídad ez uno de zuz e/emen-

toz conztitutívoz"; (22)  de ahí que ze hable de tipo zín tí 

pícídad peno no de típícídad zín tipo, puezto que zí no 

exizte dezchípcan legal jamdz habtd conducta típica. 

8) Elementos del típo. 

A continuací6n phocedehemoz a eztudíax loe dívetzoz 

elementos que constituyen loó tipos penales, mtzmoz que.al-

decih de la mayo/tía de loe estudiosos de las ciencias pena-

/ez con: objetivos, zubjetívoz y nohmativoz. 

a) Elementos Objetívoz.- E/ ínclíto Míní4tho Pav6n-

Va4concelo4 con4ídeta que con "aquellos zuzceptib/ez de zet 

apnecíadoz pox el simple conocimiento y cuya 6uncíón es des 

chibíh /a conducta o el hecho que pueden zen mateh.ia de ím- 

(23) putaci6n y de hezponzabí/ídad pena/". 	Se heputan como- 

e/ementoz subjetivos 104 zíguíentez: 

Calidades hequehídaz a los zujetoz activo y pasivo: 

Cuando un .tipo, al dezctibít una conducta detehmínada, exí-

ge cíetta calidad a 104 sujetos activo y pasivo, o 4610 a 

uno de ellos, y éstos no la hednen, no podn4 conzidehatze 

típica tal conducta; ez decít, e/ íltcíto no podhd con6ígu-

nah4e 4í intenvíene en el cualezquieh pehzona que no cumpla 

con la calidad que le exige la ley. 

Relehencíaz a loe objetos matehia/ y juhídíco: El-- 
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objeto, que 6ohma pahte de/ Upo, puede zeh matehta/ o ju-

hídico. El phímeho e4 aquel zobhe e/ que hecae /a conducta, 

en tanto que el jurídico lo zehd el valoh o bien que ampa-

ha o photege la ley pena/, de ta/ zuette que 4i Salta uno-

de elloz o loo doz habrá una cau4a de attpíctdad, en vtx--

tud de que e/ Upo 4tempte tut-C/a un bien juhídíco (vida 

honoh, etc.) y 4eñala ademdz /a materia que ha de he4entix 

/a actitud del agente. 

Relehencta4 tempo/La/e4 y ezpacta/e4: En oca4tone4-

e/ tipo phect4a que . /a conducta del <sujeto 4e vehilíque en 

un tiempo o en un legan determinado, pudiendo inc/u40 te--

quehth que concuhkan ambo4 a /a vez. 

Re¿exencta4 a medío4 comí4tvo4: Aquí enconthamoz-- . 

que el tipo también puede e4tab/ecex que /a conducta 4e --

ejecute a thavé4 de algún medía COM4144.1V0 ezpecíPico; e4 de 

cíh, ói la conducta no 4e hea/tza poh algún medio de loó - 

e.spectlItcamente 4enalado4 en e/ tipo, /a mt4ma no podhd - 

con4tdexah4e típica. 

b) Elemento4 Subjetívoz.- Se conzídeta que Iztoz - 

4on /04 que "con4títuyen teletencta4 típtcaz a /a voluntad 

del agente o al Gin que pet4ígue"; (24) e4 decíh, antten--

den al phop64íto o intención de/ 4ujeto. 

c) E/emento4 nohmattvo.4.- Son aquel/o4 que, doh- -

mando paute de la de4chtpcíón que eiSectaa un tipo, hequíe-

ken una valotací6n, que puede 4et jurídica o cultural, va- 
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lotación necezahía o inditpenzab/e pana aptecíax con exac-

titud zu 4igni6icado y detekminaA 441 exiz te, pon 4u auzen-

cía, atipicidad en /a conducta del individuo. 

C) C/azítSicacan de/ tipo. 

Son má/típ/ez /az c/a4i6icacione4 que, en ne/act6n 

a /oz típoz, han 6otmulado /oz divenzot t&atadíztaz; tín 

embatgo, ziguiendo a Catt 	(25)e//anot Tena, 	cneemot que -- 

lao mdz uzua/ez 4on lao ziguientet: 

a) Pon tu compozíción, pueden ten neutma/ez y anot-

male4: /04 pnimexot te Limitan a nea/izax una de4chLpcL6n-

emínentemente objetiva; en cambio, loo anokma/et contienen 

ciextaz zituacionez que kequíexen de una va/o/u:Lean, ya --

cultutal ya fatídica. 

b) Pon tu ondenación metodol6gica, 4e dicen 6un- - 

damenta/ez, etpecia/ez y comp/ementadot: loa ptímeto4 aon-

aquelloa que conztituyen /a /tate u otigen de otto4 tipo4,-

denominando4e también bdticoz; un tipo ezpecia/ e4 aquel - 

que "tapone el mantenimiento de /ot catactexet de/ tipo bd 

4ico, peto anaditndole alguna otta peculiatidad, cuya nue-

va exiztencia excluye /a aplicaci6n del tipo bd4ico y oblí 

ga a tubaumik /cm hecho4 bajo e/ tipo etpecia/"; (26) 
	

- 

allímo, aetan complementadoa aquelloa típica que 4e ¿nte- - 

gnan con el 6undamental y una cincunttancia di6etente, et- 
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decík, pxesuponen /a pxezencia del tipo bdzíco, a/ cua/ ze 

íncoxpotaxdn. Como nota adicional, e6 meneztet apuntax que 

tanto /oz tipoz ezpecia/ez como lob complementadoz pueden-

zex, zegan el cazo cone/teto, pxívilegiadoz o agxavadoz. 

c) Pox zu independencia, Ze habla de típoz au.t6 

nomoz y zuboxdínado4: el Upo índependiente o autónomo tíe 

ne vida o exíztencía pon ¿C Mí6M0, en tanto 'que /oz zubox-

dínadoz zon lob que dependen de otko tipo (el bdzíco), zín 

el cual no tendkían vida, 6ituaci6n en /a que ze encuen- - 

txan /oz típoz complementadoz. 

d) Pon zu 6okmulaci.6n, zon cazuízticoz y /41- --

bxes: en .Coa pkimexoz "ze zeifala cazutzticamente /a condac 

.ta pxoductoxa del xezultado típico", (27) ez decix, ze laxe 

vín vaxiaz hip6tezi6'de comízíón del delito; de c/azilican 

en a/texnatíva y acumulativamente 6oxmado6: en /oz a/texna 

tivoz el tipo ze 6atí46ace cuando ze xea/iza una de /as hí 

p6tezi6 pheviztaz, mienthaz que lob acumulativoz xequiexen 

del concukzo de todaz /az hip6tezi6. Pox zu paxte, encon--

tkamoz que /oz tipos de /ate lokmu/ación o de 6otmulaci6n 

amplia contemplan 6610 una hip6te4i6, colmdndoze el tipo -

cuando /a misma ze ejecuta pox cua/ezquiex medio ídóneo. 

e) Pon zu kezultado, ze conzídekan de dallo y de 

paigno: eztakemoz en phezencia de un .tipo de da►2or cuando- 
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ézte ptotege biene4 contra zu dezttuccíón o di4minución, - 

en cambio 4541 el tipo tutea bíenez contra zu pozíb/e daño, 

e/ mízmo zeta un típo de pelígto. 

V) La típícídad en e/ íltcíto mencantí/ 

De /o exptezado en líneaz antetíotez, e/ tipo que-

ana/ízamoz contíene /oz zíguíentez e/ementoz: 

a) Ca/idad exígída a /oz zujetoz activo y pazí-

vo.- Ezte delito tequiete que zea cometido pot un comen.- - 

'cíante; ez decít, zena/a  que e/ zujeto actíyo debe zet una 

petzona que tenga la calidad de zet cometcíante. E/ zujeto 

que. ha de tezentít e/ compottamíentó del comencíante ha de 

4et'un acteedon de ézte. Como 4e obzetva, e/ deZítiy de - - 

quiebna cuLpabLe, en /a Itaccíón que no4 ocupa, no puede - 

vehi6icatlo ní tezentih 4U xe4Ultado cua/ezquíeta pe/L.6o- - 

naz. 

b) Objeto matenía/ y objeto junídico.- E/ obje 

to m'atenía/ de nueztho ilícíto ez /a empteza del come'- - 

cíante, en tanto que zeta e/ pattimonio de /oz acneedonez 

de ézte e/ bíen que juntdícamente tutela. 

c) Medíoz COM4íVO4.- E/ topo pkezenta como -- 
r 

¿onmaz o medía& de COMí4í6h, a tnavéz de /oz cua/ez pnodu 
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ce, 6acilita o agrava el estado de cezación de pago4, el - 

xealizax compxaz, ventas u otxa4 opexactonez con /az que - 

pxetenda dilatan /a quiebra. E4 decLk, a txavéz de a/guna-

de eztaz opexacionez ha de cometexze el delito en estudio. 

d) Como elemento zubjetívo, conzidexamoz que el 

6ín de /a conducta del agente ha de zex el de dilatan la--

quiebxa, pxop641-to a/ cual encamina zu compontamiento cuan 

do 'c.e4Lente péxdidaz pox laz opexacionez que poh ello xea-
liz6. 

Pon lo que nezpecta a /a clazi6icaci6n del tipo, - 

modeztamente lo concebimos abt: 

a) Pon bu compozíción e.4 un tipo normal puez 4610-

xeatíza una de4extpc4:6n objetíva; e4 decLt, no contiene ói 

tuacíonez que deban zen valoxadaz ni juktdica ni cu/tutal-

mente. 

6) Pon su on.denacL6n metodol6gica 	trata de un - 

tipo que, pon conztítuix /a base de otxoz pozib/ez, ea 6un 

damenta/. 

c) Pon zu independencia, y en virtud de zex 6unda- 

menta/, cz un tipo aut6nomo o índependtente, pon .tener vi-
da popia zin dependex de otxo. 
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d) Pon zu 6oAmulación c&eemo4 que es cazutztíco a/ 

texnativamente &Amado, ya que el típo contempla vatiaz --

lohmaz parca su integhactón, zatízSaciéndoze o co/mandoze -

al ejecutaxze una de e//az. 

e) Pon 11U xezultado ea un típo de daño, toda vez -
que e/ bíen pnotegído ez e/ pattímonío de £06 acteedoke4,-

e/ cua/ ze ve d44mínuido cuando el comehcíante cesa en zuz 
pagoz. 

4.- ATIP/CIDAD. 

A) Concepto. 

E4 /a atípíc,idad e/ azpecto negativo del zegundo - 

elemento czencia/ del delito, y dentro de la cual noz 'tele 
kínemoz a la auzencía de tipícídad y de típo. 

La auzencía de tipícídad ze pees onza 'cuandl) el --

compottamíento humano cone/teto, ptevízto legalmente en ISot 

ma abzthacta, no encuentha pexlecta adecuacan en el phe--
cepto pon eztax auzente alguno de loó hequízítoz conztítu-

tívó4 del tipo"; (28) en cambio, ze habla de auzencía de - 

típo "cuando el legísladoh, deliberada o ínadvettídamente, 

no de.ackíbe una conducta que, zegan el zentík general, de- 
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benía 4et incluida en el catálogo de loa de/.i 	(29)to4". 	De 

aquí 4e de4pnende la máxima nu//um animen 6Lne tipo", e4s-

decix, no puede zancionan4e una conducta no dezetita pon 

/a ley pena/, 4iendo en con4ecuencia la pnincipa/ ganantía 

que ()tonga e/ Dexecho Penal. 

S) Causad de atipicidad. 

Si entendemo4 que hay atípicidad de una conducta -

cuando lata no neáne uno o vaxio4 de /04 aemento4 de/ tí-

po, /a4 cautla4 que /a otiginan zungen: (30) 

a) Pon /a la/ta de calidad que /a'ley exige a--

¿04 4ujeto4 activo y pa4ivo, o 4610 a uno de e//o4; 

b) Cuando no haya objeto mateníal o la/te el ob 

jet fatídico; 

c) Ante /a au.sencia de /a4 neéenencia4 tempona-

/e4 y/o e4pacia/e4 que aeffa/a el tipo; 

d) SLempxe que la conducta no 4e ejecute a tna-

Ilé4 de /04 medioz com¿sivo4 que, e4pecíZicamente, e4tab/e-

ce /a norma penal; 

e) Si. f a/tan /cm elementos 4ubjetivo4 del tí- - 
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po; y 

1) A/ no haber la antíjuhícidad ezpecíal que, 

en zu cazo, contemp/a /a ley. 

Como ze obzetva, eztaz hípótezíz ze dezptenden, a-

conttakío zenzu, de lo que exptezamoz en /a típícídad, al-

telSexítnoz a /04 e/ementoz que conztítuyen el tipo. 

C) La atípícidad en e/ ílícíto metcantíl. 

El tipa pena/ que analízamo6 puede pnezentat como-

cauzaz de atípícídad /az zíguíentez: 

a) Fa/ta de calidad hequehida a /oz zujetoz activo 

y pazívo, cuando el phímeho no tea comerciante y el zegun-

do no tea acteedot de ente. 

b) Falta de objeto matetía/ y' objeto juhtdieo, 441-

e4 que no exízte /a empteza, ISue«e de trabajo de/ carnet--

cíante, o bien al eztat auzente el íntetls o bien que /a 

ley ptotege (pattimonío de 10.1, acteedotez). 

e) Fa/ta de medío4 comiáivoz, ez decíh, habrá atí-

pícídad en /a conducta del agente cuando ézta no ze reali-

ce pon 1.94 medío4 o conducto4 que eztab/ece /a ley ezpe- - 
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cía/. 

d) Fa/ta de e/emento <subjetivo, o 4ea que 4í /a --

conducta del agente no uta encaminada o encauzada a dí/a-

tat /a quíebna, habtd una auzeneía de típícídad. 
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1.- ANTIJURIC/DAD. 

A) Concepto. 

Ez la antíjunícídad, tambíen conocida como antíju-

nídícídad, vocabloa uzadoz índíztintamente pon loó juhia--

taa, el tencen elemento del delito, zegán la poztana que-

hemoz adoptado. 

El ténmino antijuhicidad, que ez el que en /o .cruce 

4LVO empleatemoa, noa da de inmediata la idea de aquello 

que ze opone al Derecho. Cazte/lanoz Tena, conztdena que 

la antijunicidad "radica en la violación del valor o bien-

photegido a que ze conthae el tipo penal heapectivo"; (l) _ 

pon zu pante, el penalista Villaloboa zella/a que /a antiju 

hicidad conziste en "la violación de /az nonmaz objetívaz-

de valoración". (2)  

8) Antijuhicidad 6ohmal y matenía/. 

Exízten tnatadíztaz que ze nelíenen a dos típoz de 

anttjuníctdad, clazítSícaci6nque eó atníbuída a Fnanz Van - 

Lízzt, hablando de antijunicidad 6onmal y antijunicidad ma 

tekZal; ain embargo, el maeztno Villaloboa, al cual noz --

adhenímoa, ea tajante al determinar que la antijuhicidad 

aehá 6onmal "pon cuanto ze opone a la Ley del Estado, y ma 
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tenía/ pon cuanto asceta Loa intekezez pkotegídoz pon di-- 

cha Ley 	 No ea phecac penzak, pon supuesto, que cada- 

ezpecie de antijunicidad, lonmal o matenia/, excluye a la-

otha; pon el conttatio, de otdinatio van unidas ambas y --

son, de acuetdo con su naturaleza y 4U denominación, una 

la Sonora y la otea el contenido de una mizma cona", (3)  

Pon otea pante, cneemoa menezten zenalan que una -

conducta delictiva es antifutídica porque agrede a/ Lene--

cho, no pon violan la ley, como muchos a6itman o creen, to 

da vez que e/ delito ze amolda a la ley (no /a tkanzgkede) 

y ésta, a zu vez, prevé compontamientoz contnatioz a/ pko-

pio Dekecho; pon ello se dice que una conducta ze conzide-

tatd antifutídica cuar,c!o ea conthatia a/ Dekecho y, además, 

no esté ptotegída o amparada pon una cau4a de juztitSica- - 

ción, pues eztaz son las anícaz con el poden zulSiciente pa 

na e/imínat /a antijukicidad de una conducta. 

C) La antijukicidad en e/ ilícito mercantil 

Mani6eztamoz que una conducta típica zeka antijutí 

dica cuando sea conthahía al Detecho y no ezte pkotegida -

pon una cauza de juztiSicación; luego entonces: /a conduc-

ta del comekciante que nea/iza actos conttatioz a las exi-

gencíaz de una buena adminatkaci6n mencantil, con lo cual 

ceca en 4u4 pagoz pot nezentín penddda4 al ejecutan apena- 

• 
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cíone4 con laz que phetende dí/atat zu quiebta, zetd antt-

jukídíca zí no concutne una cauta que e/ímíne ezte catác--. 

aten del compottamíento de.scnito en el típo. 

2.- CAUSAS DE JUSTIFICACInN 

Dezpuéz de habenno4 nelenido a la antífunícídad, - 

ptocedenemo4 ahorra a analizan, aunque zomehamente, zu az--

pecto negatívo: /az cauzaz de fuzti6ícacíón. Eztaz zutgen-

cuando una conducta, a pezat de zet típíca, no ez antifutí 

dica pon vetíáícatze con6onme a Denecho; ez decit, /az cau 

zaz de juztí6ícacíón, tambíen teamadaz cauzaz de licítud,-

¿Ion aque//az que "excluyen /a antífuníeídad de una conduc-

ta que puede zubzumítze en un tipo legal; ezto ez, aque- - 

11o4 actoz u omi4Lonez que tevízten azpecto de delíto, 

guta detíctíva, peto en Loó que Salta, zín embatgo, e/ ca-

táctet de zet antífunídíco4, de contnanío4 al Denecho, que 

ez e/ elemento máz ímpontante del cnímen".(41  

La mayonía de 104 e6tudío4o4 del Den echo Pena/ - 

coíncíden en alítmat que /az cauzaz de juzti6ícací6n, ex--

c/uyentez del ea/Lacten antífunídíco de una conducta, 4on:-

/egítíma delenza, eztado de necezídad, cump/ímíento de un-

deben., efencicio de un denecho, ímpedímento legítímo y obe 

díencía jendnquíca, a laz cua/ez no4 avocatemo8 enáeguída. 
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A) Legítima Delenza. 

a) Concepto. 

E/ Maeztho Villaloboz ezchíbe: "Delendeh zigni-

lica mantener incólume /a cosa, la pehzona o e/ derecho --

que ze ve amenazado, hechazando e/ pe/igho y evitando el -

mal que /e amenaza; y ez legítima eza detSenza cuando ez au 

téntica y ze lleva a Cabo pon, nece4Ldad, contha una agite--

zión injuzta y dentho de .Loó límitez indizpenzablez paha - 

<SU objeto, 	 7y aghega- como excluyente /a legítima de- 

zólo tiene intenéz en aquelloz cazoz en.que paha 'Lea 

lizahla ze ha ejecutado un acto típico del Rehecho Pena/,- 

( que en condicionez ohdinahiaz 4e/tía deli 	5)ctuozo". 	La /e- 

pítima delenza ez conzidexada pon e/ Miniztho Pavón Vazcon 

celoz como la "kepulza inmediata, necezahía y phopohciona-

da a una aghezi6n actual e injuzta, de la cual dehiva un - 

peligho inminenente pata bienez tuteladoz pon e/ Dehe- - - 

6) ( cho" 	. Paha Jiménez de Azúa /a juztílicante en eztudio- 

zignigica /a "hepulza a /a aghezión ilegítima, actual o in 

mínente, poh el atacado o tetceha pehzona, contra el agite-

404, zín thazpazat /a nece4Ldad de /a de6enza y dentro de-

/a nacional phopohción de .Loó medios empleados pana impe-- 

di 	( 7)hla o hepelehla". 	Pot zu parte, Cazte//anoz Tena con 

cibe como legítima delenza aquella "hepu/za de una agrie- - 

zión antijuhídica y actual pon el atacado o pon tehcehaz - 
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pehaonaz, contha e/ agheaoh, atn thaapaaat La medtda neceza 

'tía pata /a photecctán". (g) 

b) E/ementoa de /a /egítíma delSenaa. 

Pana que la conducta de un <sujeto ¿e encuenthe-

photegida o amparada pon la juatigícante /egttima del enaa, 

ea menea-ten que concurran todo4 /045 aementoa de éata, /flia. 

mo4 que, zegán e/ zentth de La mauonía de loa thatadtataa, 

non /Oa 4ígutentea: 

lo.- Extatencta de una agheatón.- Se enttende -

que extate agte4i6n cuando ze veht6tca un compottamiento-

humano (conducta), con eL que ¿e /eaiona o hace pelígnax -

un bien tutelado pon una notma juxídica; 

2o.- Debe aex actua/ y ¿ín derecho o ínjuata.--

Eata agheat6n ha de ¿eh ac•tuaL o phezente en tanto cuanto-

no ea poatb/e penzah en La hepu/aa legítima a una agheaíón 

phetéhíta o a una 6utuha, aín pen.s.ah, dende Luego, que /a-

phimeta conatítuye una venganza y La zegunda pudo habehae-

evítado; pon Lo tanto, La tepu/aa aL compontamtento que --

phetende le4ionan o ponen en pe/ígto un bien tute/ado poh-

una nohma pena/, debe vehíáícahae en eL momento míamo en -

que tate ae elíectaa. Que La agte4i6n ¿ea ínjuata 4igni1541-

ca que ea conttahía aL Dehecho, ea deeln., que atenta con-- 
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tta /az notmaz jutatcaz, Luego de donde zt ze tepe/e una-

agteztán Justa no podha hab/atze de legttima delenza, puez 

ésta no cabe en contta de una actítud Uctta; 

3o.- Que dettve un pe/ígto ínmínente de daifa.—

. E4 dectx, la agtezídn actual e ínjuztadebeimpottialt un peU 

gho ph6xímo o ínmediato de darlan bíenez photegído4 junLdi-

camente, tanto .loó de/ agkedído como Loó de un tetceto; 

4o,- Auzencía de otha medía menoz petjudícía1.-

Pata la integnación de /a de6enza ze nequtete que no exiz-

ta "oteo medio utt/ízab/e pata evadeih el mal que amenaza 

con /a agteztón; ezto equivale a con4ídehax, en haz6n de 

/az ctteunztancíaz de hecho, que e/ aghedído no tuvo a bu 

a/cance, en e/ momento ML4M0 de eztatze vetí6ícando la 

agkezt6n, /a pozíbilídad de/ empleo de oteo medio pata zu 

penan el pelígto"; (9) Y 

5o.- Que /a de6enza zea ptopohcíonal.- cito - - 

quíehe decíh que /a tepu/za debe vekii9.cax4e de acuehdo al 

ghado de pelistozídad de la avtezíón,en víttud de que e/ - 

excezo en /a delSenza anula /a pozibt/tdad de que emane la-

/egttíma delenaa. 

En este ohden de ídea4 debe concluíh4e que zen..d /e 

gítíma la deSenzadeuna agne4í6n, ztempte que ézta zea ac- - 
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tual, injusta y que imponte un pelígto de daño, amén de --

que aqu///a no ze haga con exce4o. 

8) Estado de Necesidad. 

a) Concepto. 

E/ i/w6tne jun-Uta Pav6n Vazconce/o4 establece-

que habnd catado de necesidad cuando eztemo4 6/Lente a "una 

zituaci6n de peligro cíenta y gnave, cuya zupetacián, pana 

e/ amenazado, hace impneacindib/e e/ zacnilicio del finte--

x/4 ajeno como Cínico medio pana 4a/t'agua/Lda.n e/ pnopto".(iO) 

Pana el maeztno Ponte Petit /a juzti6icante que ahona ana-

/ízamo4 nacend "cuando pana 4a/vat un bien de mayor o igual 

entidad jurídicamente tute/ado o protegido, ze lesiona - - 

°tico bien, igualmente amparado pon. 	(11) 
la ley". 	Pon su 

pante, e/ destacado pena/Lata Cannancd y Trujillo señala -

que "en e/ estado de necesidad está ju4tílicado, dentro de 

cíen-taz límites pneci4o4, e/ ataque contra bienez . juttdi—

camente pnotegido4, a Gin de 4a/van loa ptopio4 de igual o 

de mayor valor". (12)  

La ju,stilicaci6n del estado de necesidad "proviene 

de /a nacionalidad y conveniencia de protegen e/ interés - 

md4 valioso y, pon tanto, /a excluyente existe /o mismo pa 

xa salvan /a propia vida que pana /a con envaci6n de cual- 

quiena otra acule de bienes juxídíc 	ícmpxe que el daño 



causado zea menox" 113)  Ez decir, ezta excluyente de antí 

toxicidad 4610 va a opexan cuando el bien juxídico que ze-

leziona ez de menon valor que el „salvado, zea propio o aje 

no, toda vez que <sí el pextudicado ez un bien de igual va-

lon eztanemoz en piteó encía de una excusa abzolutoxia (no -

exigibilidad de otra conducta) o, en zu cazo, zi ze daña un 

bien de mayo& valor que el pxotegido podrá con6igunanZe --

una 6íguna delictiva; de ahí que no eztemoz totalmente de-

acuexdo con /az de6inicione4 de Ponte Petit y de Cantanca-

y Trujillo, quienez admiten la exi4tencia del eztado de ne 

ce4¿dad cuando ze .trata de biene4 de igual valor, ponque,-

aan maz, en ente cazo ní ziquiena puede hablante de eztado 

de nece4idad, dado que ente 4610 tendrá lugar, en la 6onma-

zeñalada. 

b) Elemento4 del eztado de necezídad. 

Al igual que /a legítima delenza, /a juztiái- -

cante eztado de necezídad ampanand /a conducta ttpica de -

un zujeto ziempne que ze cumplimenten todoz loz e/ementoz-

que /a conztítuyen, mizmoz que, 4ígoiendo /az idean de/ Mi 

nutro Pavón Va4concelo4, (14) ,50n: 

lo.- Exiztencia de un peligto real, grave e in-

minente.- Ezte peligro camsZste en /a amenaza o po4ibili--

dad de nezentin un mal o un darlo que ha de ten ciento (ven 
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cio de un derecho con el cumplimiento de un deben, ídentí-

áicandolo4 y con6ídet1ndolo4 del mLómo modo; zin embatgo,-

e.5 menea-ten apuntan que en e/ ptimeno el agente ze conduce 

típicamente ante /a autotizacíón o gacu/tad contSexída¿ pon. 

la ley, en tanto que en e/ cumplimiento de un deben. el in-

dividuo actúa en lotma típica, pon azí mandarlo /a ptopia-

/ey. 

E) Impedimento legítima. 

En el impedimento legítimo, excluyente de antijuti 

cídad, "la conducta enjuiciada zetá ziempte omitlíva, pue6-

4610 la6 notmaz pteceptivaz, cuya violación ze origina en-

una omí4an, imponen un debe& jutídíco de abran. El impedí 

mento, cuando detiva de /a phopia ley, eztd legitimada y -

pon eza tazón /a omt.sí6n típica no ez antífutídica". (15) 

Como ze ob4etva, ezta juztiáicante alude a conduc-

taz omizivaz, aníca de todaz /az demdz cauzaz de juztigica 

cí6n, peto ziempte que ze omíta cumplir con el deben, que -

impone una ley cuando exizta atta zupettot que azí lo pet-

mita. 

F) Obediencia Jetdtquíca. 

Se con4ídena que eztatemoz en pnezencia de /a obe- 
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díencía jetaxquíca "cuando el aubohdínado cahecc del podeh • 

de ínapeccí6n y Lega/mente tíene e/ debeh de obedeceh". (16) 

A/ kezpecto, e/ díatínguído maeatho VílIaloboa 

"Evídentemente Loe cahactetez de aupetiohídad, legí-

tímídad y jehahquía-ínteghan, como phezupueztoz, la obliga 

tohíedad en un mandato; y ezta obligatotíedad, a zu vez, - 

conztítuye /a tazón de zet de la excluyente" . (17) 

Con lo antehíoh, e/ juhízta ja/ízeíenze eztab/ece, 

acehtadamente, que /a excluyente de antífutícídad obedien-

cía fehdxquíca, zuhgihá cuando ze hednan Lob zíguíentez he 

quízítoz: 

a) La exíztencía de un mandato que phovenga de un-

zupetíoh. E decíh, debe haber: una anden dictada poh un zu 

petíoh. Se conzídeha que e/ mandato dehíva de un zupehíox-

cuando ezte Llene /a cahactehtztíca de zet legítímo, o zea 

que ze thata de un aupehíoh de dehecho y no de hecho (uauh 

padoh); 

b) Que e/ zupetíoh zea fehethquíco.- Con ezte hequi 

¿LLo ze de/imita pehSectamente que aque/ que ha dado una - 

otden debe zeh zupehíot fehethquíco del aubohdínado, pehte-

necíendo ambos, pot zupuezto, a una míama ohganízací6n o - 

44:4tema; 
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c) Que e/ mandato ptoduzca zuz eáectoz.- Una ondea 

o mandato zuttitá o phoducíhd plenamente zuz electoz, ziem 

pte que ze encuentte dentto de /a ezáeta de attibucionez o 

competencia del que /a dict6; y 

d) Que ta/ mandato ze expida con laz lotma/idadez-

/ega/ez..- E.5,decih, zsí la ley phevé e/ cumplimiento de --

ciettaz 6ohmalídadez en telación a un mandato, ente debe - 

dictakze de acuetdo a aquellas . 

G) Laz cauzaz de juztiáicaci6n en e/ ilícito men--
canti/. 

De /az cauzaz de juztiáicación ana/izadaz, conzsíde 

tamoz que /a cínica que podtía apenan, ez decit, exc/uit /a 

antifuticidad de una conducta típica, ez e/ enfado de nece 

¿.dad; peno ziempte que ze mate de za/vaguandat un bien - 

de mayor jetatquía que e/ pattimonio de 104 acteedonez, 

con4ídehando ademán el grado de dado que ze produce. 

decíh, e/ enfado de necuídad va a ju“Láícah -

la conducta de/ comexciante que ha tezentído pendidaz pot-

eáectuat opetacionez tendíentez a hetahdax /a quiebta, pe-

to ziempte que e/ dallo al pathímona de zuz acteedotez te-

ptezente un bien de menor valora que e/ salvado, pues no ha 

bn.á Cucan a ta/ juztiáícante 4í el dacio causado a l¿to4 ez 



10 

mayot y, muchoa menoz, zí ese hubLeta evitado empleando - - 

otto medío menoz petjudícíal. 
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I.- 1MPUTABILIDAD 

A) Concepto. 

E/ maeztto Cazte//anoz Tena de6íne /a ímputabi/i--

dad como la "capacidad de entendet y de querer en e/ campo 

del Derecha Pena/". (1)  Pot zu pante, el excel4o jutízta - 

Víllaloboz ezctíbe: "La ímputabílídad debe aceptatze 

como un tecnícamo que ze tetSZete a /a capacídad del euje--

to: capacidad pata dítígít 4Uó acto4 dentro del orden jutí 

dico y que, pon tanto, hace posíb/e la culpabílídad. E4 un 

ptezupuezto de esta última y pon lo mízsmo díSíete de ella-

como d.( lene /a potencia o la capacidad abzttacta de zu 

ejetcícío concreto en actos detetminadoz. Puede haber impu 

tabilídad zín culpabílídad, peto no ésta zín aqucr,/la; y --

aún cuando gtamatícabrente pueda decít4e que un acto e45 ím 

putab/e a/ zujeto, la ímputabílídad o el conjunto de catac 

tetez actívoz que hace que tal acto se attíbuya a/ sujeto como 

a zu cauza, no tadíca en e/ acto Mí37110 zíno en bu autor, -

por lo cual zu eztudío necezatíamente se vuelve hacía el -

agente como a zu centro de gravedad, y ze acaba, con aciet 

.to, pon reconocer /a ímputabí/ídad como una calidad del zu 

jeto". (2)  

De acuerdo con e/ penzamíento de 104 ttatadíztaz - 

mencíonadoz, la ímputabílídad no conztítuye un elemento 
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esencia/ del delito sino un ptezupuezto de /a cu/pabi/í- -

dad, de ahí que .1,610 se corusidete culpable a un individuo-

que sea ímputab/e, pata lo cual debemos entendex pon impu-

table a "todo aquel que posea a/ tiempo de la acción /as - 

condicionez psíquicas exigidas, abstracta e .indeterminada-

mente, pon. /a Ley, pata poden desarrollar su conducta zo--

cialmente; todo el que sea apto o id6neo jurídicamente pa-

ta observar una conducta que responda a taz exigencias de-

/a vida en sociedad humana" (3)  

Pon lo antel, expuesto es que diáehimot, de aquel/os 

estudiosos de/ Derecho Pena/ que catalogan a la imputabili 

dad como un elemento ezencia/ del delito, además de que /a 

imputabi/idad no atiende a /a conducta que tea/ice o deje-

de tea/izat e/ sujeto, sino a /a capacidad que debe.tenet-

ezte, capacidad que ze representa en un mínimo de edad y -

mínimo de salud menta/. 

13) Imputabi/idad y responsabilidad. 

El tItmino imputabílidad va relacionado con el de-

responsabilidad, por ello se dice que zi entendemos que la 

imputabi/idad es /a "capacidad de obrar con dizcetnimiento 

y voluntad, y capacidad por tanto de ajustarse a /as non--

mas juhídicaz o apartarse de e//as cu/pab/emente, su COX0-

lahio inmediato es /a responsabilidad como obligación de - 
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zultít /ab.  conzecuencíaz juhídícaz de 1494 phopíoz actoz? 
(4) 

Ez decih, agua/ zujeto que hedne /a edad míníma exígída --

pon. /a Ley y, ademáz ze encuentha en pleno U40 y goce de - 

4U4 6acultadez menta/ez, óehá con4ídekado ímputab/e u, pon 

ende, cu/pab/e de zu plcocedex. 

C) Actíonez líbexae £n cauza. 

Laz aceíone4 Ubtez en zu causa zon aquel/az que - 

hacen ezpecta/ he6ehencía "a cíextaz accionez que, ejecuta 

daz pon un zujeto en eztado de ínímputabíltdad, son eztíma 

das, zin embaAgo, pon. el Divtecho, como maní6eztacíonez de- 

una yo/untad /íbhe y conzcíente en zu ohí 	(5) genu; 	ez de-- 

cít, zuhgen cuando un índívíduo ímputable decíde hea/izah-

una detehmínada conducta, la cual ejecuta en eztado de - 

ínímputabílídad. 

Cuando hablamo4 de /a auzencía de conducta maní- - 

6eztamoz que 4.í. e/ agente ze pnovoca un eztado de ínconz--

cíencía txan4ítoxio paha hea/ízat una detehmínada conducta, 

4ungíhtan /az accíonez /axez en su cauta, /az cua/ez no--

.t erren et poden. de exc/uít /a ímputabUídad del agente, de 

ahí que, no obztante que a/ momento de ejecutan su conduc-

ta sea ínímputab/e pon enconthahze dízmínuída zu capacídad 

de quenex y de entender, dícho zujeto zeta con4ídenado ím-

putable y, en conzecuencía, hezponzable de zu compohtamíen- 
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to, puesto que e/ áundamento de /a ímputabilidad se encuen 

tta "en /a accí6n. o actó pnecedente, o zea aque/ en e/ 

cual el índívíduo, zín canecet de tal capacídad, moví6 su- 

voluntad o actud cu/pozamente pana colocatze en una 4ítua-

.ción de inímputabílídad". 
16) 

V) La ímputabi/ídad en e/ ílíeíto mencantí/. 

Todo aquel comencíante que ez capaz de quenex y de 

entenden en e/ campo del Denecho Pena/ zend ímputab/e; es -

dee.ín, 4.í un comenciante está en pleno uzo u goce de zu.5 - 

lacu/tade4 menta/es, 4end un zujeto a/ cua/ pueda ímputax-

se una conducta, e/ cual tiene pon e//o el deben de nespon 

den pon ta/ actítud. 

2.- INIMPUTABILIDAD. 

Hemos apuntado que /a imputabí/ídad con4títuge un-

pne2supuezto de /a culpabilidad, luego entonces zín ímputa-

bí/ídad la culpabilídad estand auzente. E/ aspecto negati-

vo de /a ímputabí/ídad lo es ptecízamente /a ínímputabí/í-

dad, conztítuído pon cíenta4 causas "capaces de anulan o 

neutta/ízan, ya sea e/ desannollo o /a za/ud de /a mente,-

en cuyo caso el sujeto caxece de aptitud lo4ícol6gíca pana-

/a daíctuozídad"; (7) ez 
deca zi conáídetamos que /a ím- 
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potabilidad "ez una caUdad del zujeto que /e hace capaz -

de dihígít zuz actoz dentho del orden jutídíco, y pata - -

e//o capacidad de entender y de quetet norma/mente, ez pa/ 

mahío que /a cje./agente de ímputabí/idad zetd 4a que zupti 

ma. 	 /a capacidad de conocen y dízeetntt /a natuta/eza-

de 4WIS acto4 en todo aquello que /oz hace ílícíto4; o que-

e/imine /a pozibílidad, aten conociendo el verdadero canac-

ten de /a conducta o la natuta/eza antijurídica de Loo ac-

to4 que van a ejecutatze, de toman detetminacionez cottec-

taz y abztenetze de ¿Levan ade/ante /o prohibido... En ez-

toz cazoz lo ejecutado no e4 tino e6ecto de aqueLLa anoma-

¿La y pon tanto zetía ocio4o .imponen penaz o e:as-in kezpon 

zabi/ídadez, tezu/tando indícado 4610 e/ ap/iak medídaz --

educatívaz o tetapedticaz que ptevengan /04 actoz dezotde-

nadoz a que puede conducir /a ixhegolahidad del zujeto, y-

que e/ minen, zí ez pozíb/e, e4a anohmalídad que ez origen 

de actoz antizocia/ez. Medída4 de zegutídad y no tezponza-

bilídad pena/, ya que no exizte oblígací6n conttaída vo/un 

tatiamente pon e/ zujeto-, como conzecu.encía de 4u4 acto4,-

.aíno mena necezídad zocía/ de zujetatle a tnatamíentoz o a 

ptovídencLaz que prevengan ¿04 eiSectoz de zu pe/ígtozí-. --

dad". (81  

A) Cauzaz de ínimputabilídad. 

Con baze en lo antez exphe4ado, u toda vez que la- 
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imputabitidad está hepxezentada pon un mínimo de edad y un 

mínimo de <salud mental, al Saltan alguna de eztaz catacte-

híztícaz, o amba4, habrá inimputabilídad en e/ agente, /ue 

go de donde, /según nueztna mode.sta opinión, /az cauzaz de-

inimputabilidad son: 

a) Minonía de edad.- Ezta cauza de ínímputabUí 

dad ez harto daeutible entre lo¿ ttatadíztaz, aiSinmando -

uno¿, entre e//oz e/ Mini4tno Cazte/lanoz Tena, que "dende 

e/ punto de vizta lógico y doctrinario, nada ze opone a --

que una penzona de 17 anoz, poi. ejemplo, .pozea un adecuado. 

dezannollo mental y no zu6na entSenmedad alguna capaz de al 

tenat zuz 6acultadez; en elite cazo, exi.stiendo /a za/ud y- 

el dezatkollo menta/e6, 4in duda el /sujeto ez plenamente 
(9) 	

- 

imputable"; 	en tanto que otros, como el también Mi ni¿ 

tno Pavón Vazconeeloz, con4idetan que los menotez, "cuya - 

paktículan zituací6n ez reconocida debido 'a zu inmadurez 

menta/, lo que 104 coloca como íncapacez de detehmínanze 

plenamente IStente a la Ley, quedan zujetoz a medidas tate-

/anez, denívadaz de la comi4i6n de hechos típílícadoz en -

el Código como delito4, conzíztentez en zu internación pon 

e/ tiempo nece.sanio pana zu con/Lección educativa". (10) 
Pon virtud de /a política vtiminal que opera en nueztho 

paíz, lo¿ menohez de edad ze encuentran /Suena del campo 

del Denecho Penal, pues eztdn zujetoZ a un régimen ezpe- - 

cial. 
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En este onden de .idean, e4 mene4tet zeña/at que --

nuestto actual Código Pena/, a pattít de 1974, ha dejado -

de ap/icat 4114 dízpo4icíone4 ke/atíva4 at título Sexto (de 

líncuencía de menonez), dado que loz attícu/o4 que dicho -

título contenía (119 a 122) 6ueton denogadoz pon la Ley que 

enea loz Conzejoz Tute/axez pata Menote4 In6tactote4 del - 

Dísttíto Fedetal, mama que en ene ario enttó en vígot y cu 

ya áínalidad 024, a ttavé4 de/ Consejo Tute/at pata Meno- - 

ne4, "pnomovet /a teadaptacíón zocial de .loó menote4 de -- 

dieciocho anoz 	 mediante el eztudio de /a pet4ona/ídad 

y /a vigilancia del ttatamíento, -medidaz que 4e ap/íca- - 

xdn- cuando Loó menotez ínItínjan /az .leyes pena/e4 o /04- 

teg/amento4 de policía y buen gobienno, o maní6ie4ten otea 

áonma de conducta que haga pte4umít, lundamenta/mente, una 

ínc/ínacíón a causan danoz, a zí mizmo, a 4u lamí/ía o a -

/a sociedad, y ametiten, pon lo tanto, /a actuación pteven 

tíva de/ Consejo". (11)  

b) E4tádos de íncon4cíencía petmanente4.- Ya di-

jimoz que ex¿sten eatado4 de íncon4cíencía ttanzítotío4 y-

e4tadoz de íncon4cíencía petmanente4, conzidenando a /04--

ptímeto4 cau4a de au4'encía de conducta y a 104 4egundo4, -

de .loa que nos ocupahemoz en la6 línea4 4íguientez, cau4a-

que otigina /a ínímputabí/ídad de un zujeto. También ápun-

tamo4 que nue4tna opinión e4 contnania a quíene4 conaíde--

'can cau4a4 de inimputabílidad tanto a Loó e4tadoz de in- - 



79 

conzcíencia ttanzítoitioz como a los peAmanentez, dado que-

míent,taz /oz ph..ímekoz z6lo dízminuyen momentáneamente /a - 

capacídad de quen_et y de entendeh en e/ zujeto, loó petma-

nentez mehman dicha capacidad en 6ohma total. 

Ahorra bien, e4 unáníme e/ penzamíento de loz tAa--

tadíztaz al conzidehah como ínímputablez pon. eztado de ín-

conzcíencia pexmanente, a loo "locoz, ídiotaz, imbécí/ez,-

o loz que zudtan cua/quíeta oxea debilidad, en6ehmedad o -

anomalía menta/e4, u que hayan ejecutado hechoz o incuthi-

-do en omízionez delinídaz como delítoz". (12) 

Pata Cenen a un zujeto como inimputab/e, a thavé4-

de /a cauzal en eztudio, pnecíza que suma una enilehmedad-

menta/ pehmanente, con lo cual ze excluye, igualmente, 

puezto que zt /a ímputabí/idad conztítuye zu 

pkezupuezto, zín ézta la culpabilidad eztahd auzente. En -

el zupuezto de que dícha enlenmedad tea thanzítohia o mo--

mentdnea, eztahemoz en prez encía de una cau.sa de auzencía-

de conducta, pon /az hazonez que zobte e/ pattícu/at ze --

han expuezto. 

e) Miedo ghave.- Ezta cauta ha nido conSundida, 

e .inc/uzo, equípatada al temoh 6undado (cauta de íncu/pabi 

lídad), 44'.11 embahgo, nuuitta opinión, zíguiendo a mucho4 - 

eztudiozoz del Deneeho Penal, e4 la de conzídekak1a dí6e-- 
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'Lente y encuadnatla dent/to de /ab cau4a4 de ínímputabílí--

dad. 

-E4 dítSetente puesto que míentna4 e/ miedo gnave 4e 

origina pon cau4a4 íntetnaz, el temor fundado lo e4 pon 

e6ectoz extenno4,1 e4 dectn, en /el miedo gnave 4e parte del 

íntetíon hacía el exteníon, en tanto que en el teman landa 

do e4 a/ nevé4, pon ello 4e dice que el miedo gnave 4e pito 

duce pon la ímagtnacíón y e/ temor lundado pon cau4a4 tea-

le4, no ideale4. 

8) Sondomudo.S. 

Nueztto Cddígo Penal y alguno4 e4tudío4o4 de la ma 

te/tía 4effa/an que /04 40kdomudo4 4on ínímputable4, opt- --

nan que no compaktímoz puesto que cientílíteamente nada 4e 

opone a que un buleto canente de voz y otdo ¿e conduzca de 

con4onmídad a lo que manca el Derecho. Se argumenta tam- - 

bíén que a 104 4oAdomudo4 que íntlxínjan /a4 leyeds penale4-

4e /e4 ap/ícandn medída4 de candctex educativo, peto no --

aeLettan a expte4an con claxídad que alcance puede tener -

el aplican una medida de e4e tipo, pue4to que debe pen4at-

4e en aquello4 ca4o4 en /o4 que e/ 4ujeto ez una petzona -

con una ínzt/Luccí6n que le petmíteactua,t. con4cíentemente,-

máxíme bi tomamois en con4ídehacan que en la actualidad --

exíhten metodo4 y 4íztetna4 que permiten a un níffo catente- 

•4? 
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de talez zentídoz e/ /.levan a cabo una ínzthuccíán o educa 

cídn que, en lo lutuho, lo Ue.ve a zeh capaz de quehex y -

de entendeh, puez de ninguna manera ezaz detSicíencíaz 6ízí 

caz deben vincu/ahze con una anomalía menta/ que ta/ índí-

víduo no phezenta. 

Azimízmo, tampoco ea de conzídehahze aceptado que-

un zohdomudo de nacímíento zea tenido como intmputab/e y - 

ze d.LitZnga a é4toz de /oz que en6ehmahon poztexíohmente,-

paha ata detehmínax cud/ de elloz ez elSectívamente zujeto-

íncapaz puez, como se apuntd-, Lob ptímetoz pueden obtenek-

una Uuzthacíón cu/tuhal en tanto que Loó zegundoz ez pxo-

bable que ya /a tengan. 

Pon todo lo expuezto, modestamente noz ínc/tnamoz-

poh e/ penzamíento de /oz autohez que no conzíde/Lan inímpu 

tab/ez a Loe zohdomudoz, 4Lno pon el conthatío tenehloz co 

mo zujetoz capacez de conducínze dentro del manco legal. 

C) La ínímputabí/ídad en e/ ílteíto mencantíl. 

De /az cauzaá de ínímputabiltdad que eztudíamoz, - 

conzídehamoz que pueden °penan_ la mínohía de edad como po-

Utíca chímínal y Loa eztadoz de ínconzcíencía pehmanen-

tez. En Loó phímehol, cuando ze athíbuya a un menor tanto -

la calidad de comehciante (Lo cual no puede zeh) como la - 
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com.ia•íón de actoz contnanaz a lá.z exigenciaz de una buena 

adminiztnacidn mencantil; en loa zegundoz potque 6altanía-

/a capacidad de quenen y de entenden, zea de un mayo& o -

de un menot de edad. 

3.- CULPABILIDAD. 

A) Concepto. 

Dezpuéz de venilicat que un zujeto ez imputable, 

pon tenet la capacidad mínima de quenen y de entenden en 

el campo del Dexecho Penal, ea necezatio detenminak zi ea-

culpable pon /a conducta típica y antijuhídica que ha eje-

cutado, pana lo cual debemoz eztudian /a culpabilidad, - 

cuanto y áltiMo elemento conztitutivo del delito, de con-

genmidad con la teohía expuezta pon Mezgen. 

El btillante pena/ízta VillaZobo etIchifie: "La --

culpabilidad, genéticamente, conzizte en el dezpnecia del 

sujeto pon el ohden jutídico y pon loó mandatoz y phoht--

bicionez que tienden a conztituinlo y conzenvakla, dezpte 

cío que ze maniliezta pon ínanca opozici6n, en el dolo, o 

inditectamente, pon indatencia y dezatenci6n nacidaz del-

intehéz o zubeztímacL6n del mal ajeno mente a lozphopioz 

dezed94, en /a culpa" . (13)  Pana el í/uathe jux¿sta 
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nez de Aula la culpabílídad, en un zent'ído amplio, conzíz-

te en "e/ conjunto de ptezupueztoz que 6undamentan la ke-- 

pxochabílídad penzona/ de la conducta antíjutídíca. (14) 

E/ excelso Miníztno Cazte//anozjena con4ideka a /a cu/pa-

bílídad "como el nexo ínte/ectua/ y emocional que Usa a/- 

4ujeto con zu acto", (15) 

8) TeotZaz 4obte la culpabílídad. 

Son dos /az posiciones o - doctkínaz, pníncípa/mente, 

que ptetenden eztnuctunan, o mejon dicho, detekmínak la na 

tuta/eza de la culpabilidad: la psicológica y la notmatí--

va. 

a) Teotta P6icc/6gica.7 Pata ezta teokía la - -

culpabilidad ezttíba en el vínculo psicológico, o p4íquíco 

como dicen a/gunoz, existente entne e/ sujeto y 6u conduc-

ta, vinculación que ptezenta do4 6onma4: el dolo y la ea/-

pa. E4 decir, "la culpabílídad radica en un hecho de cakác 

ten pzícol6gíco, dejando toda valoración jukídíta pana /a-

antífunícídad, ya zupuezta; /a ezencía de la culpabílídad-

con4ízte en e/ proceso intelectual volítívo de4akkollado 

en el autot. E/ estudio de la culpabilidad nequíete e/ and 

lisió de/ pzíquízmo del agente, a lín de indagak en concne 

to cual ha .6ído zu actitud nezpecto a/ nezultado objetiva-

mente delíctuozo". (16) 
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b) Teoría Normativa.- La concepción normativa o 

noxmativísta concibe /a culpabílidad de un individuo que,-
.siendo .imputable, es decit, capaz, ha actuado en Sotma di-

iSetente a /a señalada pon e/ Derecho, pon lo cual se habla 

de teptochabilidad al sujeto tezpecto de su proceden anti-

jutídico. La esencia del nokmativísmo, nos dice e/ jukísta 

Castel/anos Tena, "consiste en Fundamentan la culpabilidad, 

o sea el juicio de reproche, en /a exigibilidad o impetati 

vidad ditigida a los sujetos capacitados pata compoktakse-

congoxme al deber. La exigibilidad sólo obliga a los ímpu-

tables que en e/ caso concreto puedan compottatze con6okme 
a lo mandado".(17)  

De ambas teottaz, modestamente noz .inclinamos pon- 

.La Pzicológica, dado que hace ke6ekencía a .Los do4 elemen-

tos que .integran la culpabiZidad: el -intelectual (conocen-
que /a conducta es antifutídica) y e/ volítivo (querer /a-

conducta y e/ kesultado), elementos stn /os cualls estaká-

ausente /a culpabilidad del agente productor de una conduc 

ta típtca y anttjukídíca. 

C) Formas de la culpabilidad. 

Tradicionalmente han aído conzidetadaz dos las ton 

mas que puede keveztín. la culpabilidad: e/ dolo y /a culpa; 

sin embarga, existen algunos ttatadiztaz que pketenden es- 
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tab/ecet una tercera ;Corma: /a pketetíntenctionalídad, ckí-

tetío /zte que no compantímo.6 y e/ cual techazamoz pot lo-

que, zobte el pantículat,opoktunamente ze expondtd. 

Manílíeztado /o. antetíot, ptocedamoz a/ eztudío de-

taz do4 áoxmaz de la culpabílidad. 

a) El dolo. Elementoz y c/azez. 

Concepto.- Según Jtm/nez de Azúa, el. dolo zutae 

"cuando ze ptoduce un tezultado típícamente antíjukídíco,-

con coucíencia de que ze quebtanta el deben, con conocí--

míento de faz citcunztanciaz de hecho y del curto ezencial 

de la te/ación de cauza/ídad exíztente entke /a manílezta-

cíón humana y e/ cambío en e/ mundo extetíuk, con voluntad 

de tea/ízat la acción u con teptezentacíón de/ tezu/tado - 

que .he quíete o tatílíca? 
(18) Pata e/. jun-Uta CazteZ/anoz 

Tena e/ doto "c¿nZízte en e/ actuar, conzcíente y vo/unta-

tío, díxígído a /a ptoduccan de un tezu/tado típíco y an- 

(19) 
tíjukídico". 	De faz delínícíonez ptopueztaz ze puede- 

dezptendet, claramente, que e/ dolo conzízte en "un quetet 

(20) 

E/ementoz.- E/ dolo ptezenta do.6 e/ementoz: uno --

ínte/ectua/ y otra vo/ítívo. 

algo ílícito, vo/untatío e íntencionadamente". 
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E/emento inte/ectua/: Conzizte en "la teptezenta--

can del hecho y su zígní iSicacíón (conocímíento de la nela 

cíón causal en su aspecto ezencta/, de zu típícidad y de -

su antíjunícidad, como concíencía del quebtantamiento del- 
H.(21) debex) 

Elemento yolítívo: Ezte, tambíln denomínado pzíco 

lógíco, emocíonal o atSecttyo, nadíca en el dedeo, yo/un--
tad, de ejecutan una conducta tí/otea del Dehecho Pena/. 

Clases .- Extzten muchas f: muy yakiadaz elan es del-
dolo, toda vez que cada eztudíozo elabota su ptopta clazt-
licactón, zín embargo, zíguíendo e/ ctitetto del maestro-- 

(22) Villaloboz 	nos ocuparemos de.  aque//oz que keytzten ma 
yon ímpottancía: dülecto, incUitecto, índcteninínado y eventual. 

Volo dítecto: Surge cuando e/ agente .Lene la ple-

na íntencíón de pnoducín un tezultado típtco, a/ cual dínt 

ge su yo/untad dttectamente. 

Volo índínecto: Extzte el dolo zímp/emente índítec 
.to -a6ttma e/ juttzta necíln cítado- "cuando e/ agente ze-
ptopone un 6ín y comprende o .sabe que, pon e/ acto que rea 
/íza pata lograrlo, tse han de pnoducín otros tezultadoz an 

tífunídícoz que no son e/ objetívo de su voluntad, peno cu 
yo seguro acaectmtento no le hace tettocedet, pon lo cua/- 
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quedan admítído4 pon é/ con ta/ d logkak e/ ptop6z4.to tec 

-ton. de zu conducta". (23) 

Dolo índetekmínado: En cate típo de dolo el 4ujeto 

zímp/emente tíenela.vo/u.ntad de actuara en contta de a/guna 

norma pena/; tíene e/ dezeo o íntencí6n de de/ínquít, aun-

que zín pretenden ptoducít un tezultado típíco detenmínado. 

Dolo eventual: Habitó dolo eventual "cuando e/ agen 

te ze teptezenta como pozíb/e un tezu/tado delíctuo4o, y a 

penan de tal teptezentacían, no &enuncia a /a ejecucí6n --

del hecho, aceptando zuz conzecuencíaz. Hay voluntakíedad-

de /a conducta y teptezentacíón de /a pozaí/ídad del te--

zu/tado; ézte no ze quíeke dítectamente, peno tampoco ze - 

deja de quehet, ze menozptecía, que en última ínztancia -- 

equíva/e a aceptando". (24) 

A/gunoz ttatadíztaz conlunden el dolo eventual con 

e/ índítecto y con el índetekmínado, 6Ln embargo, debe pte 

cízatze que en e/ ptímeto exate duda en cuanto a "la pto-

duccíón de/ hezu/tado conocido y ptevízto, a dí6enencía --

del dolo ¿.implemente índíkecto en que hay certeza de que -

¿e ptoducínd un tezu/tado no quekído, y del dolo índetekmí 

nado en que hay /a zeguhídad de cauzat daño, aunque no ze-

zabe ptectzamente cuál 4ekd ní ímpotta ptecízat /az cam- - 

bio4 pozíb/ez, pue4 el 6ín de /a aceí6n ea atto y no el - 
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daño en zí mizmo". (25)  

b) La culpa. Elementoz y clazez. 

Concepto.- El ínclito junizta Pav6n Vazconee---

/04, Miniztto de nuestro máximo tni.bunal de juztícia, déla 

ne /a culpa "corno aquel resultado típico y antijunídico, -

no quetido ni aceptado, pnevizto o pnevizible,' dekivado de 
una acción u omizi6n voluntatiaz, y evitable zi se hubie--

kan obzekvado lob debetez impueztoz pon el okdenamiento ju 

kídieo y aconzejablez pon. loz azoz y coztumbnez". (26)  Al-

nezpecto, el destacado iuzpena.eizta Jiménez de Azúa ezta--
blece: "Uniendo, como en e/ concepto del dolo, las elemen-

toz alectivoz de voluntad y nepnezentación, mlz el elemen-

to intelectual del deben. que. ¿e. desconoce, llegamos a de--
cin que exizte culpa cuando ze produce un nezultado típica 
mente antijukídico pon. Salta. de. pnevizián de/ deben. de co- 

nocen., no z6lo cuando ha Saltado al autora 	representa- - 

ción del resultado que zobtevendtá, zinc también cuando /a 

ezpetanza de que no sobrevenga ha sido S undamento decisivo 

de las actividades del autora, que. ¿e. producen sin querer -

el resultado antijukídico y san tati6icanlo". (27)  De_ lo - 
antenion. podemos concluik diciendo que habrá culpa cuando, 
pon. negligencia o imptudencia, a/ ejecutanze una conducta-
zobneviene un kezultado típico, que. era ptevizible y evita 

ble, y a. cuya pn.oducci6n no ¿e di/Lisió la voluntad de/ - - 
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agente. 

E/ementoz.- De acuerdo con e/ paheceh del maeztno-

Caatellanoz, Tena, (28) creemos que son cuatho los e/emen--

.tos de la culpa : 

lo. La conducta humana, maniáe&tada mediante un hacen--

o un dejak de hacen vo/untaxíos. 

2o. La ,imprudencia del sujeto, zuhsída cuando su com--

poxtamiento ze efectúe zín las phecaucíonez que hequíehe--

e/ Estado . 

3o.E/ hesu/tado de la conducta, e/ cual debe ser phe-

vízib/e, exiáttendo también la posibilidad de evitaitlo. 

4o.La he/ación de causalidad, es decir, pana que e/ - 

Auultado pueda .imputarse al individuo es meneztet que ha-

ya una relación causal enthe /a conducta y e/ tezu/tado no 

quen.ido. 

Clases .- La doctrina reconoce dos ptincipale)s c/a-

4e4 de culpa: /a llamada consciente o con tepne4entací6n y 

/a inconzcíente o zín hephezentacan. 

Cu/pa con nepte4entacL6n: Habhd culpa conzcíente - 
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-alinma Villalobo- "cuando el agente ha pkevízto /a po.si-

bilidad de que .6e lea/ice un Upo penal, y asJ ze detenmí-

no a ejecutan el acto esperando con lígeteza que aquella 

pozibílidad ze nezue.eva nenatí 	(29)vamente. 	Ed decí&, en 

esta claze de culpa el zujeto ha p&evízto taz conzecuen-

ciaz de/ te4ultado típico, zsin embargo no laz quiere y, - 

adn ni/U, conáLa en que no zu&gítán. 

• Cu/pa zín heptezentacíón: La culpa ínconzciente o-

zin ptevízidn zutge "cuando e/ agente no ptevió e/ tezulta 

do pon. 6alta de cuidado, teníendo oblígacíón de. pteven/o -

pon. ze& de natu&a/eza p&evízíb/e y evítable", (3" o sea -

que e/ zujeto no p&eví6 aquel tezu/tado típíco que era pite 

vízíb/e y, además, pudo haber evitado. 

D) La ptetetintencionalidad. 

So bite el pantículat, como ya lo exptezamoz, nuez--

opiní6n ez en el zentído de no con4ídehat a /a p&ete&-

intencíonaZídad como una .tercena 6o/Lma de la culpabilidad, 

como a.sí ptetenden calílícan/a alguno4 penalíta4. 

Loz zoztenedokez de ezta cottiente maníáíeztan que 

ez /a phetekintencanalídad una mezcla del dolo y la culpa, 

peto no pecan con cetteza 4U naturaleza juhídíca; cheen 

que /a ptetetíntencíona/idad muge cuando el te4u/tado va- 
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mdz a//d de la voluntad o deseo del individuo. 

Amin de lo anteníax, eztímamoz que como teotía zu-

exiztencia no ez mala, /o que pa4a ez que no ze encuentta-

dentko de nueztto de/Lecho positivo, pues nueztto .Código Pe 

na/ vigente 4610 ze telíete a doz lonmaz de culpabilidad,-

al con.sidekax en zu artículo go, que loz delitos zeurn ín-

tenciona/ez (dolo6o4) y no intenciona/e4 (culpo4o4), exc/u 

yendo azí la Soxma mixta (pketetíntencíona/idad). 

E) La cu/pabílídad en el ilícito mercantil. 

En e/ delito que nos ocupamoz, 46/o puede 6uncio--

nat como lotma de culpabilidad /a 1/amada culpa, dado que-

441 ze ptezenta e/ dolo eztatíamoz en presencia de una guíe 

bta pLaudu/enta. E4 decix, el ejecutan actoz conttakíoz a-

/a4 exígencíaz de una buena admínzttacíbn mercantil debe. - 

eztat auzente toda intención de azí conducítze, zíno que - 

débenze a una la/ta de cuidado o imprudencia del agente. 

De /az doses de culpa analizadas, creemos que en-

ezte ilícito ha de pitezentatze tanto la culpa con teptezen 

tación como /a culpa sin teptezentacíón. 
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4.- INCULPABILIDAD. 

A) Concepto. 

Coxtezponde ahorca e/ and/ízíz de/ azpecto negativo 

de /a culpabilidad: la inculpabilidad, que zutge aL tíaltat 

alguno de Lob e/ementoz ezencíalez de aquélla (eL intelec-

tual y eL volitivo). De /a mízma maneta, a/ eztat auzente-

alguno de Loó ttez elementoz conztítutívoz del delito, an-

tez eatudiadoa, o aL no exíztít 4u ptezupuezto (La ímputa-

bílídad), jamdz podrá hablante de culpabilidad, puez ezta-

no Zuhgihd. 

Pana Itmenez de Azúa laz cauzaz de excutpacan, co 

mo 1/ /az //ama, "zon /az que abzuelven al aujeto en eL -- 

jui 	(31) cio de neptoche". 	Poh zu parte, el maeatto Villalo 

boa expteza: "Sentado que toda excluyente de tezponzabíli-

dad Lo ea porque elímína La culpabilidad en /a detetmína--

cíón tomada pon eL bufet° de ejecutan un acto antijutídico 

cuya naturaleza /e ez conocida, ez maníliezto que La exc/u 

zí6n de La culpabilidad exíztítá ziempte que pon ettot o - 

ignotancia inculpable Salte tal conocimiento, y ziempte que 

La voluntad tea 6otzada de modo que no actde Late o expon 

táneamente". (32) 
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8) Cauzaz de incu/pabtítdad. 

Un zectot numenozo de eztudiozoz de /az Ctenciaz 

Pena/ez conzidena como causas de íncu/pabtlidad e/ entot y 
/a no exigibilidad de otha conducta, ztn embarga, apegados 

a/ Minatno Caztet/anoz Tena, (33) conztdenamoz que Las -- 

cauzaz que excluyen La culpabilidad son: el ehhox ezencia/ 

de hecho invencible y eL temor lundado, en eztnícto zentí-

do, cauzaz que ana/ízanemoz en Las zíguientez /íneaz y que 

enconttamoz dentho del ettoh y La coacci6n sobre /a volun-

tad, nespectivamente. 

EL ehhoh. Clases (le VOLolt.' 

Suele hablahze, en lohma genénica, del exhoh y 

la ignohancia como cauzaz que e/tmínan /a cu/pabi/ídad en-

la conducta del agente y ze en-tiende que uno y otea -dice-

Pavón Vazconceloá- "don actítudez pztquicaá del zujeto en- 

el mundo de helaci6n, aunque con canactentzttcas dtvenzaz 	 

La ignohancia ez eL dezconocimiento tata/ de un hecho 	 

en .tanto eL e/that conztzte en una idea Ila/za o ehh6nea";(34)  

zin embargo, ez Zactib/e que conztttutlan causa de inculpa-

bilidad "4í phoducen en el autor dezconocimiento o un cono 

cimiento equivocado sobre /a antijuhicidad de su conducta; 

e/ obran en .tales condiciones neve/a 6a/ta de malicia, de-

opo6ici6n zubjetíva con el Dehecho y pon Lo mismo con lez- 
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,Sínez que e/ mí.smo ze ptopone tea/.izar. (35) decín., en- 

el etxoh el indivíduo tíene un conocímíento, enxóneo o cex 

Peno, puto al lin conocímíento, en tanto que en la ignotan 

cía el índívíduo caftece de /.ate, no conoce nada, ní vetaz-

ní equivocadamente. 

E/ exkoh ha aído cla4íáícado de la zíguíente mane- 

• 

 

{ 

 

  

Ezencía/ Invencíb/e.,  

Vencíble. 

     

De hecho 1 

En e/ go/pe. 

En /a petzona. 

En el delíto. 

Accídenta/ 

••• 

De dekecho 

Extot de hecho.- A 4U vez ze dívíde en etkon e.sen-

cía/ y etxox accídental. 

Extot e4encía1.- El en.non e4encíal puede zet inven 

cíble y vencible, peto 4610 "ptoduce ínculpabílídad en a-

zulete cuando C4 ínvencíble, pudiendo tecaet 4obte lo4 ele 

Ex&on 1 
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mentoz conztítutívoz del delito, de catáctet ezencia/, c - 

zobte alguna cítcunztancía agxavante de penalidad (cal.i,“- 

(36) catíva del delito)", 	es decir, pata que e/ e/L/Lon es en 

cía/ de hecho sea con4idekado como cauta excluyente de la-

culpabilidad, ez meneztet que tenga la catactetíztíca de - 

zet nínvencíblen, de inzupetable, toda 'vez que zi e/ ettc,-, 

ez "vencible" la culpabilidad no dezapatece, pues aunque--

4e elimina el dolo zubzízte /a culpa. 

Venteo de este tipo de ettoA ubicamo4 a lao llama-

da4 exímentez putatívaz, hablándo4e de putativo "en el cum 

p/ímíento de la ley cuando ze cree que /4 ta auto/Liza un ac 

.to que, en heali 	
(37) 

dad no ze petmíte". 	Lao exímentez puta 

tívaz zutgen cuando, en cíettaz zítuacíonez, un zujeto que 

actúa típícamente cree enconttatze ptotegído pot una cauza 

de juztílícací6n. 

No obstante eneOnthat 4u fundamento en el 	- 

ezencíal de hecho ínvencíb/e, lao exímentez putatívaz (cau 

4a de .inculpabilidad) ze tetlíeten o, mejok dicho, aluden a 

las cauzaz de juztíllícaca'n, motivo pot el cual no coincí-

dímoz con quíenez pretenden citcun4chibit díchaz eximentez 

a la leg.ttima dellen4a y al e4tado de necezídad, potque al-

teveztít /a misma naturaleza ez 16gico decít que habita tan 

taz exímentez putativas como cauzaz de juztílícacíón exis-

tan. 
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Exkon accidental: Este tipo de ehhoh, también lla-

mado ínezencía/ pon no hecaeh sobre 104 catactexez e4encia 

les del hecho o acto, comptende the4 tipos: ethoh en el --

golpe (cuando se ocasiona un hezultado de mayoh o menor --

gn.ado a/ ptopuezto, mas no éste); en.n.on. en /a persona (pox 

xecaex en e/ sujeto objeto del ilícíto); y ehhoh en el de-. 

líto (zí se ha extado en cuanto a la comí4í6n de un ílící-

to en especial) . 

El ehhot accidenta/ (en sus txez típoz) no consti-

tuye causa excluyente de la culpabilídad, toda vez que en-

é/ existe /a íntencíón o voluntad de xea/ízax un compotta-

míento tipí6tcado pon el Dehecho Pena/, 4610 que en el míz 

mo, pox equívocaci6n o ehhoh, el sujeto no consumó su pxin 

cípal pxopózito. 

EltkOh de Dehechd.- No elimina la culpabilídad, 	- 
pues el duconocímíento de /a Ley no autoxiza su íncumplí-

miento; e4 (fecal., /a concepcíón equívocada que ze tenga so 

bhe la ley no es causa que pexmíta su vio/acíón. 

b) La coaccí6n sobre /a voluntad. 

Por coacción sobre /a voluntad surge /a otra --

causa de ínculpabilídad: el teman 6undado. Advíexte e/ - - 

íluztxe juxizta V4lIalobo4 que en el temok 6undado debe -- 
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considerarse que "e/ sujeto, razonando con .toda zetentdad, 

tome una decízí6n conttatía al derecho como medio de líbe-

tatze de/ maL que le amenaza; hay que toman en cuenta, en-

tonces, /a violencia mona/ ejercida zobAe su voluntad, pa-

na tener por excluida su tezponzabílídad zi el pelígko eta 

serio de maneta que pudiera pesan decisivamente sobre /a - 

detexmtnacan de/ inculpado, y zí el acto ejecutado no en-

de ta/ manera dañoso que Aezu/te en mancada dezpxopotcí6n- 

(38) 
con e/ pe/ígto evítado", 	pot ello ze mencíon6, cuando 

nos Aeletímoz a las causas de inímputabíZidad, que san dí-

leftentez ee miedo grave y el temor fundado, dado su otígen. 

A este tipo de violencia o coaccíón zobxe /a vo/un 

tad se /e conoce como víz compulsiva, violencia que pon. --

ser moxal ninguna xelacan mantiene con aquella que elimi-

na la conducta de/ agente (violencia o ¿uetza Stzíca). 

C) La no exigibilidad de otea conducta. 

Esta, concebída pon algunos autokez como causa de-

inculpabilidad, no puede ser considerada azí puesta que --

aún no ze ha determinado con pitecizi6n zu naturaleza juAí-

díca, es decir, no 4C ha determinado cuál de .loó elementos 

de /a culpabilidad (intelectual y vo/ítívo) elimina. Por - 

este motivo /a eztimamoz como una excuza absolutoria, que-

tiene e/ poden de anueat /a ap/ícací6n de una pena. 



D) La ínculpabílídad en el ílícito mencanti/. 

La quiebta cu/pab/e, en /a hip6teziz que eó mate--

tia de este tnabajo, sólo es 6actib/e /a apatici6n de/ te-

mo& ¿andado (coaccíón 4obte .ea ..voluntad) como cauza que 

e/imine la culpabílídad de/ agente que ze ha comportado 

típica y antifutídicamente. 

E4 decir, eteemoz que -sólo cuando e/ comete-ante -

que ha expenimentado pétdidaz a/ e6ectuat opetacíone.s ten-

dientez a dílatat la quíebta, per víttud de eztat coaccío-

nada su yo/untad, se e/imina la cuepabílídad de su compok-

tamiento. 
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CAPITULO SEXTO 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIB/LIDAD, AUSENCIA 

DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNI8IILI1?AD, PUNI 

BILIDAD V EXCUSAS ABSOLUTORIAS' - 

1.- Condicione4 objetíva4 de puníbílidad. 

A) Concepto. 
E) Pkoblemátíca. 
C) Lao condicíonez objetívaz de puníbilídad en-

e/. ilícíto mehcantí/. 

2.- Auzencia de condícíone4 objetivaz de punibUí.--
dad. 

A) Pxoblematíca. 
8) La au4encía de condícíonc4 objetívaz de puni 

bílídad en e/ i/ícíto meteantíe. 

3.- Puníbílídad. 

A) Concepto. 
8) Pxoblemdtica. 
C) Puníbítídad y pena. 
D) Puníbílídad y condícíonet, objetivad de puní-

bílidad. 
E) La puníbílidad en e/ ílíctto mekcantí/. 

4.- Exca.:saz abzo/utotía4. 

A) Concepto. 
8) Ezpecíez. 
C) Laz excuzaz abzolutotiaz en el ilícíto 

cantí/. 

5.- Cita4 Bíb/Log454ícaz. 
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1.- CONDICIONES OBJETIVAS VE PUNIULIDAP. 

A) Concepto. 

fiemos expnezado que son cuatro /04 e/ementoz conz-

titutívoz del delíto, zegún /a Teonta Tetnat6míca de Edmun 

do Mezgen, a /a cual noz adhenímoz: conducta, tipícidad, - 

antíjunícídad y culpabilídad. Ahona bien, analtzadoz éztoz 

y pana comprenden mejora la mate/Lía, apuntamoz que haníamo4 

un ()neve e4tudío nezpeeto de .loó e/ementoz no ezeneía/ez -

del ílícíto, y como ya se trató /o ne6exente a la ímputabí 

lídad y bu azpecto negativo, connezpándenoz ahora hacen. lo 

ptopío con /az condícíone4 objetiva4 de puníbilídad y zu 

conzecuente negativo, pana cu/mínan, más .tarde, hablando 

de la puníbílídad y de /az excuzaz abzo/utoníaz. 

Etnezto Belíng, connotado jutizta alemán, conzíde-

/La como.condícíone4 objetívaz de puníbílídad aque//az cau-

zaz o zítuacíonez "exígídaz pon /a Ley pena/ pana /a ímpo-

zíeíbn de la pena, que no pertenecen a/ delíto, que no con 

dícíonan la antíjuitícídad y que no tíenen el carácter de 
(1) 	

- 

culpabílídad". 	Pon 4U pante,e/ maeztno Cazte//anoz Te- 

na a6ínma que eztaz condícíone4 zon eztímadaz como "aque--

/laz exígencíaz oeazíona/mente eztab/ecídaz pon e/ /egíz/a 

(2) don pana que /a pena tenga ap/ícact6n". 
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13) Pnoblemátíca. 

De loz conceptos antes enunciados, desprendemos --

que £as condiciones objetívaz de punibílídad no conztítu--

yen un e.eernento esencia/ del delíto, toda.  vez que 46/o apa 

recen ocazíona/mente, de ahí el zena/amíento de Víllalo- - 

boz: "Ezencia ea necezídad; es no poden 6altan en un zo/o-

indívíduo de /a especie zín que este deje de pertenecen a-

eUa; pon /o mízmo Cenen como ezencía/ez estas condícíonez 

de ocazíón, que con más Ihecuencía 6a/tan que concutnen en 

¿os delítoz, 4610 se exp/íca como eáecto de un prejuicio 
(3) 	

- 

annaigado". 	Su natunaleza aún no ze detehmína con exac 

títud. 

Emperro, zí creemos que /as condícíonez objetívaz -

de puníbílídad son un presupuesto, cuando azt lo prevea el 

legizladon, pana que se pueda punít un compontamíento de--

Líctuozo, porque no obztante zeh de/íctuozo, zí paha ta/ - 

compohtamíento el creador de la Ley e4tablecí6 un tequízí-

to pana poden punít a/ agente, e/ mízmo debe cump/ímentah- 

ze. 

C) Laz condícíonez objetívaz de puníbilidad en el-
Uíctto mehcantí/. 

Es este uno de los contadízímoz cazoz en loz que -

e./ cheadon de la Ley ha establecido un nequízíto pana po-- 
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den_ punít La conducta típica, antíjutídíca y cu/pab/e de -

un zujeto; ta/ condíci6n o tequízíto lo enconttamoz en el-

hecho de que ha de hacetze wievíamente La declanacíón de - 

quíebta pata poden actuatze y, pon. Lo tanto, punítze e/ de 

Uta de quíebta cu/pab/e. 

La aáitmacíón anteittok la dezptendemoz del contení 

do del aktículo 172 de La Ley ezpecía/. 

2.- AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILI-
DAD. 

A) Pkoblemátíca. 

Maníáeztamoz que, a pesan de no eztan petáectamen- 

te demarcada La natuta/eza jtotídíca de Lao condícíonez ob-. 

jetívaz de punibílídad, éztaz apan.ecen ezponddicamente, 

4íendo pon eLLo, en 4u cazo, pnezupuezto pata poden_ punít-

un compo/Ltamiento de/íctuozo. Ahorra bien, como ta/ez 

cíonez notma/mente eztán auzentez, ze puede ¿Legan a La pu 

níbílídad, metecímíento de una pena, zín que pata eLLo zea-

meneztet /a exíztencía de algún tequízíto ptevío. 

Ea decíx, Luego de vetí6ícan que ze ha phoducido -

una conducta típíca, antíjuhídíca y culpable, eztatemoz - 
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Piente a la po4ibilidad de aplican una pena a ta/ conptuc--

ta, puez no ze tequiete que concuhha alguna cíkcunztancia-

que no ha pheví4to el legi4ladot. 

B) La aun encía de condicione4 objetiva4 de puntbi-
lidad en el ilícito mehcantil. 

Sí la concUeíón que el legi4ladox exige pana punít 

/a conducta del agente no ze tealiza (la declahacián de --

quiebta), no podhl de ninguna maneta zeguítze el pnocedi--

miento pena/ tezpectivo ni menoz aún aplicanze /a zanción-

que cohhe4ponde al delito de quiebta culpable, en vittud -

de que /a quíebna, jutídicamente hablando, no exizte, no - 

obztante que el comenciante haya healizado acto4 contha- - 

xio4 a la4 exigenciaz de una buena adminiattaci6n metean--

tíl. Pon lo ante/cío/1., ea de tomatze en cuenta que la con--

ducta del agente a penan de no con6íguAat4e en el de guíe-

bita culpable, al puede 4exlo en algún oteo delito, pteviz-

to pon el ordenamiento pena/ o pon una Ley ezpecia/. 

3.- PUNIBILIDAD. 

A) Concepto. 

El exce140 Mini4tho Pavón Va4concelo4 enti 

puníbLeídad "la amenaza de pena que el Botada as 
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vtolacíón de los deberes con4ígnado.s en las notmaz junídí-

caz, dictadas pata gatantizah /a petmanencía del anden 40- 

cía1". (4) 

Pana el tambíén Míníztto Castellanos Tena, /a puní 

bílídad "conzízte en e/ merecimiento de una pena en 

c£6n de /a nealízación de etenta conducta". (5)  Ahorra bien, 

"La punibilídad como meneeírníento, como nezponzabLlídad o-

como denecho connezPondiente a/ Estado, ze engendna pon la 

antífunícídad y la culpabílídad; va LmpUcita en éstas co-

mo su consecuencia; pon ello se ha díeho que agnegan/a en-

la de6ínícíGn del delíto es una auto/ogía y que, .6í pon --

"puníbí/ídad" se entíende /a calidad de/ acto que ametíta-

una pena, no es un e/emento nuevo zíno una ezpecía/ apne--

eiacíón de /a natuta/eza conjunta de/ delíto".. (6) 

B) Problemática, 

La puníbí/ídad, zegün nuestra modesta opíní6n, no-

con4tituye un elemento ezencía/ del delíto, 4íno una conze 

cuencía de éste; es decías, en zítuacíonez notma/ez ze puní 

het una conducta típíca, antífunídíca y culpable, za/vo que 

exízta alguna excusa ab4olutonía que ímpída /a ap/icací6n-

de /a pena, aunque no pon esto se e/ímína e/ catactet de--

/Letuozo de tal conducta. 
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Punailidad y pena. 

Algunoz ttatadataz conAunden 	ténminoz punibi-

/idad y pena, llegando inc/uzo a conzidenatloz como voca-- 

bloz 4inónimo.s, p.o.:sic-65n con /a que no cotncídímoa, toda -

vez que /a punibilidad, no obstante que no constituye un - 

e/emento ezencial. de/ de/íto, 4í es ningtediente de la non 

ma en nazán de la calidad de /a conducta, /a cual, pon zu-

natuna/eza típica, antijunídica y cu/tunal., amenita /a ím-

pozíCión de /a pena; Uta, en cambio, ea e/ caztigo legal-

mente .impuesto pon e/ Eztado a/ de/incuente, pata gatanti-

zat e/ oxden junídico; ea la keacción de/ poden. público --

6xente a/ delito". (7) 

A) Punibilidad y condicionez objetivaz de punibi--
lidad. 

En condiciones nonma/ez habnA punibi/idad de una -

conducta típica, antifutZdíca y culpable, 6Ln embango, zi-

el cteadot de la Ley eztab/ece que pata que una conducta - 

pueda pu.n.aze pnecÁza que.antes ze cump/an cientos nequizitoz, 

la poaibilidad de que a tal compottamiento ze aplique una-

pena, ze encuentna 4ubohdinada a que esas exigenciaz se ve 

kilSiquen, de ahí que en eztoz canoa ta/ea condicione4 obje 

tivaz sean un ptezupuezto de /a punibi/idad. 
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E) La puníbí/ídad en el ilícito mekcanti/. 

Una vez que ya ze ha conligutado el delito (conduc 

ta típíca, antijuitídica y culpable) y 4e detetmind /a ímpu 

tabilidad de/ comekcíante, cuí como la exiztencía de /a 

pkevía declaxación de quiebta, cokne.sponde decidí& 4L e4 

de punífuse ta/ compontamiento. 

La ley e4pecía/ contempla como 4ancídn o pena a 

/04 declatado4 en quíebka culpable: /a pk¿síón de uno a 

cuatko ario4 (axt. 95); /a ptívací6n de/ detecho de admínia 

tkax y dizponek de .suz, bíene.6 y de 104 que adquíeka, pon - 

e/ tiempo que date /a condena pktncípa/; impedimento pata-

dezempenak catgo4 en 104 que ze exija /a plena po.se.síón de 

4(14 dekecho4 cívi/e4; y, en a/guno4 cazoz podtd adicionan-

4e, /a ptohibición de ejekcen e/ cometcío o cansoz de ad--

míni4ttací6n o kepAezentacícin en alguna 4ociedad mekcantí/, 

pon el mizmo tíempo que duke /a condena. (aittl>. 83, 84 y 106). 

Sólo pan lo que kezpecta a la 4ancí6n cokpoka/ - 

cteemo4 que deberla e/evak4e; e4 decit, corbsidehamo4 que -

e4 un poco baja tomando en con4idexación el grave petjuí--

cio que, geneka/mente, cauzan /04 comexcíantez incump/i- - 

do4. Sí ta/ <sanción ze amp/íata (3 a 8 año de pkí4í6n) --

/oz comekcíante4 pondktan mejor empeño en zu.ls actívídade4, 

no quetiendo decís con ezto que ze evitaba totalmente La- 
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comí4í6n de ente delito, 4íno 4610 que habnía menoz comeA-

cíantexs que caígan en quíebAa, a Aíe4go de quedan zujetoz-

a pnízíón, amén de /az °tuca zancionez que, pon zu pnotSe--

zi6n,ze /ez eztablezcan. 

4.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

A) Concepto.. 

El Mínt4txo Cazte//anoz Tena conzídena que /az ex-

euzaz abzo/utoníaz conztítuyen e/ azpecto negattvo de /a - 

puníbílídad, de6inténdola4 como /az "cauzaz que dejando --

zubzíztente e/ ea/Lacten delictívo de la conducta o hecho,-

ímpíden /a ap/icací6n de /a pena". (8)  Pana el junízta Ji-

ménez de Azúa, /a4 cau4a4 de ímpunídad, a4.1_ denomínada4 --

pon él, zon aque//az "que hacen que un acto típíco, antíju 

ttdíco, ímputab/e .a un autora y cuLpabLe, no ze cusocíe pena 

alguna pon nazonez de utílídad pablíca".(9)  

E) Ezpecíez. 

La DoetAína, cuí como /a vígente Ley peno./, contem 

p/an díveA4a4 emoecíe4 de excu4a4 ab4olutoAía4, entne 

e//a4 /a4 meta comunes ¿ton: pon con4envací6n del nanleo 6a-

mílían, pon míníma temíbílídad y pon matennidad conzeíen-- 
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te, 4ín embatgo, modeztamente cneemoz que todaz /az excu--

zaz ze pueden enmancat en una zona: /a no exígíbílídad de-

atta conducta. 

En la no exígíbílídad de otea conducta, /a Ley no-

puede exígíh un compoxtamiento hehóíco a/ agente con tal -

de cumplix con 4u4 dí4pozítívoz, de ta/ zuexte que ímpoxta 

fluía a/ Eztado e/ aentímíento del zujeto que .imponen á ézte 

una zancíón pon, zu phocedet conthahío a /a norma. 

C) Laó excuzaa abzolutohia.4 en e/ .ilícito mehcan-- 

Paxtícu/atmente no c/teemoz que exizta a/guna excu-

za abzo/utonía que pueda elímínat /a ap/ícací6n de la pena 

en el delíto de quíebha cu/pab/e, toda vez que /a Ley ezpe 

cía/ no prevé nínguna. 
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CO NCL US IONES 

Dezpuéz de te6enínno4, aunque en• lohma bxeve, a/ - 

azpecta hízt6híco de /a quíebta, azí como a la Teotta del-

De/íto y a /a apticación de ésta a/ ilícito mehcantí/ e4 pe 

cía/, matehía de ezte thabajo, ea menezten man£6e4tah /az-

conc/uzíonez a /az que hemo4 llegado. 

PRIMERA.- En /a epoca phimítíva no exíztía una he-

gulacíón tezpecto a la quíebna. Simplemente ze con4idexaba 

que quíenez íncump/Zan 4U4 compkomí4o4 debían zeh zanctona 

doz. La4 penad que ze imponían exan chue/ez e ínhumanaz, -

/legando inc/uzo a /a muehte. 

SEGUNDA.- A pahtín de 1737, con el 4utgimiento de-

/a4 Ohdenanzaz de Bilbao, ze eztab/ece una mejora heg/amen-

tacan de la quíebha. Eztaz Otdenanzaz thazcíenden haz ta 

nuez-Cho paíz dando .Cagan, affoz md.15 tahde, a/ nactmíento --

del phímeh Código de Cometcío Mexicano (1854). 

TERCERA.- La anica 6otma de conducta que ze podtta 

phezentax ez /a acción. 

CUARTA.- Como cauzaz de auzencia de conducta zon. -

opetantez, a nueztho paxecex, e/ hípnotízmo, /az enlehmeda 

dez menta/e4 y et'uzo de zuztancíaz tóxicas; toda4 
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cou,!idekado4 como. 	tado4 de íncon„scíza 

QUINTA.- Los z.mentoz que ínteytan nue,Stk0 tipo 
.ion: calidad de /az zujetoz activo (cometeiante)y pasivo 

(acteedot); e/ objeto matetíal lo conztítuye la empteza 

del cometciante (ciente de ttabajo); el objeto jutídico 

que tutela es el pattimonio de loa acteedotez; los medios-

pon los cuales ha de cometvuse 'son las openacionez que hea 
/iza; y /a Sinalidad de /a conducta del agente (elemento - 
zubjetivo) debe set el dilatar Za quiebta, 

En cuanto a su claziSicaci6n lo con4idetamoz azí:-

pot su compozícián es uonma¿; por .bu otdenaci6n metodológi 

ca es Sandamental; pon. 4u independencia es aut6nomo; pot 

su lotmulaciGn es cazuíatico, altetnativamente lo amado; 
pon su xesultado es de daRo. 

SEXTA.- Son zuzceptiblez de presentarse, como cau-.  

zaz de atipicidad, /a Salta de calidad nequctida a los su-

jetos activo'y pa,sivo; la 6alta de 'objeto matetial y de ob 

jeto fatídico; la Salta de medios comi<sivoz; y la Salta --

del objetivo de la conducta del sujeto. 

SEPTIMA.- La conducta típica del individuo zeta an 

tífutídíca cuando no se encuentre photegida pon alguna cau 

za de ju.stí6ícacL6n. 
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OCTAVA.- De /az cauzaz de juztí6ícacíón 4610 ea - 

ap/ícab/e e/ eztado de necezídad. 

NOVENA.- La ímputabílídad 	 uí wtezente zíempAe- 

que e/ comencíante zea capaz de quetet y de entendex en e/ 

campo del Dexecho Pena/. 

DECIMA.- Cteemoz que como cauzaz de ínímputabíli.--

dad pueden operan la mínoitta de edad (como polítíca cnímí-

nal) y loa e4tado4 de incon4cíencía peAnanentez. 

UNDECIMA.- Ea /a culpa /a aníca 6oxma de culpabílí 

dad que podría maní6eztakze, en 4U4 do4 azpectoz (con ,te--

pitezentacíón y .6Ln tepnezentací6n). 

DUODECIMA.- .5610 e/ -temor 6andado ea capaz de anu-
lan la culpabtlídad.. 

DECIMOTERCERA.- La ptevía declakacíón de la guíe--

bita con4títuye la condición objetiva de punílídad que exi-

ge el típo. 

DECIMOCUARTA.- Sí no ze vetílíca la condící6n te--

quenída no podrá punítze el compontamíento delíctuo6o. 

DECIMOQUINTA.- La ley ezpecíal zeñala como pena a- 
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Setd antijutidica la conducta que ea Upica y no esté pno- 
tegida pon una causa de juatilicacitn. CAUSAS DE JUSTIFICACION 	Estado de necesidad. 

• 

{ Sead imputable el comerciante que ae encuentne en pleno -- 
uso y goce de sus lacultadcs menta/ea (capacidad de que/un 	INIMPUTABILIDAD 
y de entender en el campo del Detecho Penal). 

 

Ainoaia de edad (potttica elimina!). 
Estados de inconsciencia petnanentea. 

 

Cu/pa 	
Con imputen/Jiu:6n. 

Sin uptetentacidn 
INCULPABILIDAD l

L 
 Temen ilundado 

CONCLUSIONES: 

ARTICULO 93, 6naccidn III, LEY DE QUIEBRAS V SUSPENS1OW DE PAGOS: "Se cortsidenan.f quiebra culpable la del comerciante 
que con attoa conttaniu a las exigencias de una buena administración meneantil haya paoducido, gacititado o agnavado el estada de ceta- - 
cidn de papo, aaí: 11I.- Si hubiese expenimentado p(Ad.ulaa como consecuencia de compras, de ventas o de oteas operaciones neatizadas pata 
ditatait la quiebra". 

ELEMENTOS POSITIVOS: ELEMENTOS NEGATIVOS: 

    

{Acción 	 AUSENCIA DE CONDUCTA 

II.

Hipnotiamc. 
Enletmedades mentales. 
Uso de sustancias .tóxicas. 

Elementos del tipo: 
alaujeto activo:comentiante. 
b]sujeto oasivc:acneedot. 
dcbjeto matetiabemplesa de/ 

comenciante. 
d)objeto juaídico:pdtainernio de 

toa alleedones. 
e)medioa comisivwcomptas,ventas, 

oteas opubacienee. 
Peter:lento subjetivo :netandan la  

CpailicaWn del tipo: 
aiPen 411 composicidn:notmal. 
b)Pot su ond.rct.:lundamentat. 
c)Pon au ¡onmutac.ión:caaulático. 

attetnativamente lonmado. 
d)Pon su nesultado:de dañe. 
e)Pol su indep.:autInomo. 

quiebra. 

CONDUCTA 

TIMCIDAD 1 

AMTI1URICIDAD 

IMPUTABILIDAD 

CULPABILIDAD 

ATIPIC/DAD 

Falta de calidad en los sujetos activo o pasivo. 
Falta de objeto material o de objeto junldico. 
Falta de medias coniaivoa. 
Fa/ta de demento subjetivo. 

  

CONDICIONES OBJETIVAS 
DE FUmBILIDAD Derlanaci6n previa de la quiebra AUSENCIA DE CONDICIONES 

OBJETIVAS DE PUmIBILIDAD 
Cuando 6alla la plevia dectanaciln de quiebra. 

   

 

••• 

   

  

a)Pnisib: de uno a cuate aloa; blftívación dcl deaccho -
de administaal y disponen de atoe bienes y de los que ad--
quena pon e/ Lempo que done la condena ptincipat; dImpe 
dimentc pana desempeña.( cangoe en los que 4t exija la pCe-
na Posesi6n de aua de/techos civiles; y, en °aux:anca, - 
diPlohibic.i6n de eieacei el cometcio o ciamos de adminis-
taacidn o aepnesentaciln en alguna sociedad mencantit, --
mienena.s dure la condena. (att4. 95, 13, 54 y 106 &capee-
t.ivamente)• 

  

  

EXCUSAS ABSOLUTORIAS Ninguna PUNIBILTDAD 
4 
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lo4 comenctante4 declanado4 en quíebka cu/pable /a ziguien 

te: pníttí6n de uno a cuatho años, lo que tkae con-sigo la - 

ptivacís5n del derecho de admínía.ttan y dí4ponen de sus bíe 

ne4 y de /04 que adqáíena, pon. el tLempo que dute la conde 

na ptíncípa/; el ímpedímento pana des empeñan cangc4. en 104 

que 4e exija la plena po4e4i6n de 4u4 derechos civi/e4; u, 

en algunos casos podrá adícíonat.se, la pkohíbición de eje` 

cet el cometcío o canso de admínUttacíón o nepne4entacíc'n 

en alguna sociedad metcantíl, pon el tímpo que dune la con 

dena pníncípa/. Aktículo4 95, 83, 84 y 106, ne4pectívamen 

te, de /a Ley de Quíebna4 y Su4pen4íón de Pagos. 

DECIMOSEXTA.- No corsíden.amo4 que pueda exi4tin a/ 

gura excusa abzo/utonía que ímpída /a aplícací6n de la pe-

na, pues no exí4te nínguna en /a Ley de Ouíe1:~4 y Suspen 

4íón de Pagos . 
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